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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficíales de moneda publica
dos el dia 29 de diciembre de 1954, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) . . ...... ...................
Libras .....................
Dolares ..........................................
Francos suizos .......................
Francos belgas ......................
Florines ........................................
Escudos .........................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ................... .
Coronas danesas . .. . .. . .. . .........
Coronas noruegas 
Deutschmarks ........... .............

3,128
30.660
10,950

252.970
21,900

288,157
38.086

1,46
2.116
1.585
1.533
2.607

(1) Este tipo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven dei régimen francés 
de cambios.

A V I S O

Se advierte a todos los sus- 
criptores d e provincias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el a ñ o  próximo 
antes del 31 de diciembre, 
ya que a partir de 1.° de 
enero de 1955 comenzará a 
suspenderse el servicio a to 
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción co 
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 300, 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio y a la 
consiguiente pérdida de los 
ejemplares publicados duran
te el tiempo que dure la sus
pensión.

Los precios de suscripción 
son: 300 pesetas al año, 150 
al semestre y 75 al trimes
tre, por cada ejemplar,

LA  A D M IN ISTRACIO N

COMANDANCIA DE OBRAS 
DE LA PRIMERA REGION MILITAR

C o n c u r s o  de o b r a s

Se anuncia a concurso la ejecución de 
las obras comprendidas en el «Presupues
to de construcción de cerca y puertas, re
lleno de desniveles y caminos de acceso a 
los almacenes y salón de actos del Sana
torio Generalísimo en Guadarrama» (nú

mero 2.203 del L. C. I.), por un importe 
de 342 640 pesetas.

Las proposiciones deberán presentarse 
por los licitadores en dias laborables, du- f 
rante las horas de oficina, entregándolas 
en mano en la Jefatura de esta Coman
dancia a partir de esta fecha hasta las 
doce horas del día 5 de enero próximo, 
en que termina el plazo.

Si las necesidades del servicio lo per
miten, la apertura de pliegos tendrá lu
gar a continuación de la hora indicada 
o al día siguiente, a la misma hora.

El proyecto, pliego de condiciones ge
nerales para la ejecución por contrata de 
las obras a cargo del Cuerpo de Ingenie

ros del Ejercicio, aprobado por Real De
creto de 23 de abril de 1919 («C. L.» nu
men 55) pliegos de orden legal, admi
nistrativas v demás documentos relacio
nados en este concurso están a disposi
ción de los concursantes en las oficinas 
de esta Comandancia durante los días y 
horas citados.

Madrid. 18 de diciembre de 1954.—El 
Coronel Ingeniero Comandante, Salvador 
Ponte y Conde.

4.412-0.

Se anuncia a concurso la ejecución 
de las Obras comprendidas en el «Pro
yecto de reconstrucción del edificio incen
diado del establecimiento central Inten
dencia en los Docks» (núm. 2.215 del 
L. C. I.), por un importe de 1.559.150 
pesetas.

Las proposiciones deberán presentarse 
por los licitadores en días laborables, du
rante las horas de oficina, entregándolas 
en mano en la Jefatura de esta Coman
dancia a partir de esta fecha hasta las 
doce horas del día 5 de enero próximo, 
en- que termina el plazo.

Si las necesidades del servicio lo per
miten. la apertura de pliegos tendrá lu
gar a continuación de la hora indicada 
o al día siguiente, a la misma hora.

El pro\recto. pliego de condiciones ge
nerales para la ejecución por contrata 
de las obras a cargo del Cuerpo de Inge

nieros del Ejército, aprobado por Real 
Decreto de 23 de abril de 1919 («C. L.» no- 
mero 55) pliegos de órdenes legal y ad
ministrativas y demás documentos rela
cionados en este concurso, están a dispo
sición de los concursantes en las ofici
nas de esta Comandancia durante los 
días y horas citados.

Madrid, 17 de diciembre de 1954.—El 
Coronel Ingeniero Comandante, Salvador 
Ponte v Conde,

4.414-0.

Se anuncia a concurso la ejecución 
de las obras comprendidas en el «Presu
puesto adicional al presupuesto reforma
do del Regimiento de Caballería Mecani
zada de Dragones de Pavía núm. 4, en 
Aranjuez (núm. 2.220 del L. C. I.) por un 
importe de 297.220 pesetas.

Las proposiciones deberán presentarse 
por los licitadores en días laborables, du
rante las horas de oficina, entregándolas 
en mano en la Jefatura de esta Coman
dancia a partir de esta, fecha hasta las 
doce horas del día 5 de enero próximo, 
en que termina el plazo.

Si las necesidades del servicio lo per
miten. la apertura de pliegos tendrá lu
gar a continuación de la hora indicada 
o al día siguiente, a la misma hora.

El proyecto, pliego de condiciones ge
nerales para la ejecución por contrata 
de las obras a cargo del Cuerpo de Inge
nieros del Ejército, aprobado por Real 
Decreto de 23 de abril de 1919 («C. L.» nú
mero 55), pliegos de orden legal y admi- 
ministrativas y demás documentos rela
cionados en este concurso, están a dispo
sición ele los concursantes en las ofici
nas de esta Comandancia durante los 
días y horas citados.

Madrid. 16 de diciembre de 1954.—El 
Coronel Ingeniero Comandante, Salvador 
Ponte y Conde.

4.413-0.

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DEL AFRICA OCCIDENTAL 

ESPAÑOLA

Don José López-Aparieio García, Capi
tán de Fragata. Comandante Militar 
de Marina del Africa Occidental Es
pañola,
Hago saber: Que solicitada autoriza

ción por don Antonio Clapes Colomar, 
vecino de Las Palmas, y con domicilio 
en Luis Merote. número 18, Puerto de 
La Luz, Administrador general de la 
Sociedad Mercantil de Responsabilidad 
Limitada «Río de Oro, S. L.», para ex
traer en nombre de ésta los restos de 
un buque hundido en el lugar denomi
nado Los Corrales, del Distrito Maríti
mo de Villa Císneros, que se supone sea 
el «Luigi», de nacionalidad Italiana, y 
que se encuentra en situación 25° 39’ 
latitud Norte, y 14° 41’ longitud Oeste: 
se emplaza por medio del presente, que 
se inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, semanario «A. O. E.» y «Dia
rio Oficial del Ministerio de Marina», a 
cuantas personas se consideren con de
recho a dichos restos, para que en el 
plazo de un mes, a partir de la fecha 
del último de los citados periódicos que 
lo publiquen, puedan alegar tal derecho. 
Transcurrido el plazo citado sin haberse 
presentado reclamación, se consideran 
tales restos propiedad del Estado espa
ñol y se procederá en la forma que para 
tales supuestos establecen las? Leyes esr 
pañolas.

Sidi Ifni, 18 de octubre de 1954.—E1 
Capitán de Fragata. Comandante Mili
tar de Marina del A. O. E., José López- 
Aparicio García.

818-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

ZARAGOZA 
Intervención

Don Jesús Santander Ruiz, en solici
tud dirigida a esta Delegación, manifies
ta habérsele extraviado un resguardo de 
un depósito de 11.540 pesetas en metá
lico, propiedad del mismo, que constitu
yó el 16 de agosto de 1954, y bajo lo¿ 
números 1.471 de entrada y 12.215 de re
gistro.

Lo que se anuncia pn este periódico 
para oír las reclamaciones que sobre C/ 
particular puedan presentar, dentro dei 
plazo de dos meses, y con el fin además 
de que, llegando a conocimiento de las 
personas que lo hubieran encontrado, se 
sirvan presentarlo en el Negociado de 
la Caja de Depósitos de esta provincia, 
dentro del referido plazo, a contar desde 
el siguiente día al que aparezca inserto 
el presente anuncio en el BOLETIN' 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia, pues de lo contrario quedará 
nulo y sin efecto alguno, expidiéndose, 
por tanto, el correspondiente duplicado.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1954.— 
El Delegado de Hacienda (ilegible).

11.259-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

N ue vas  in d u s t r ia s

Peticionario: D o n  Joaquín Estella
Fresquet.

Localidad del emplazamiento: Rub!,
Capital: 50.700 pesetas.
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Objeto fie la pptición: Instalar un ta
ller mecánico de reparaciones.

Producción; Reparación de maquina
ria y motores, según demanda. 

Maquinaria : Nacional.
.Materias p rim as: Nacionales.
JjOs industriales que so consideren aler

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en ln.s oficina* de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 12 de noviembre de 1954.— 
F1 Ingeniero Jefe, Al. de las Penas. 

314-0.

Peticionario: Don Enrique MIralbell 
Condeminas.

Localidad del emplazamiento: Hospi- 
íalet de Llobregat..

Capital: 125.000 pesetas.
Objeto de la petición: Fabricación de 

tejidos de regenerados de algodón. 
Producción: 40.000 metras anuales. 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo Improrrogable de 
diez dias. a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
n venida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona. 30 de noviembre de 1954.— 
Fl Ingeniero Jefe, M. de las Peñas, 

11.257-0.
I m p o r t a c i ó n  d e  m a q u i n a r i a

Peticionario: «Isidro Jover y Compa
ñía, S. A.».

Objeto de la petición: Sustituir cua
tro telares rectos de seis frontinas por 

1eiar, por doce máquinas circulares de do
ble cilindro, de procedencia inglesa, por 
un valor de 811.200 pesetas.

Lo que se hace público para que tan
to los constructores nacionales como los 
que por cualquier otra causa puedan su
ministrar esta maquinaria, lo manfies- 
i en por escrito, triplicado, dentro del 
plazo improrrogable de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
«venida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 16 de diciembre de 1954.— 
F) Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

11.249-0,
G E R O N A  

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionario: Hijos de Artigas, S. R. C. 
Emplazamiento: Santa Pau.
Objeto de la petición: Ampliación in

dustrias de géneros de punto.
Capital: 1.040.000 pesetas. Ampliación :

40.000 pesetas. ¡
Produción prevista en ampliación: 3.300 ¡ 

docenas calcetines lana y algodón.
Procedencia de la maquinaria: Nació- j 

nal. I
Procedencia de las primeras materias: 

Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis. 8. segundo.

Gerona, 1 de diciembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Manera.

11.218—0.  
Peticionario:' Don Juan Cañadell Sa- 

xvter.
Emplazamiento: CastellfulUt d e  la

Boca,

Objeto de la petición: Ampliación in
dustria «Productos Limpieza Supernet».

Capital: Total, 140.000 pesetas; am
pliación, 30.000 pesetas.

Producción prevista: En ampliación,
3.000 kilogramos anuales do rodillos pa
ra fina.

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal.

Procedencia de las primeras materias: 
Adquiridas en mercado nacional.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis, 8, segundo.

Gerona, 5 de diciembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, R. Manera.

11 .217-0 . 

Peticionario: Hilados M. Xaudiern, So
ciedad Anónima.

Emplazamiento: Montagut.
Objeto de la petición: Ampliación ma

quinarla auxiliar en su industria de h i
lados. a _

Capital total: 5.000.000 de pesetas. En 
ampliación: 190.000 pesetas.

Producción prevista: 225 kilogramos hi
lados algodón anuales (sin variación).

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal.

Procedencia de las primeras materias: 
Adquiridas en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
rlo los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis, tS, segundo.

Gerona, I de diciembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, R. Manera.

11.219- 0 ,

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Heriberto Felíu Pu
jados.

Emplazamiento: Palafrugell - Calella.
Objete de la petición: Establecer im a 

industria de tejidos de rayón y mezcla.
Capital: 800.000 pesetas.
Producción prevista: 130.000 metros de 

tejidos especiales para señora.
Procedencia de la maquinaria: Nacio

nal.
Procedencia de las primeras materias: 

Nacional.
.Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica* 
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en la9 ofi
cinas de esta -Delegación de Industria, 
Jxlmenis, 8, segundo.

Gerona, 11 de diciembre de 1954—El 
Ingeniero Jefe, R. Manera.

11.220—0 .

GUIPUZCOA 
N ueva in d u st r ia

Peticionario: Don Ignacio Iribarren
Othaiz. Zarauz.

Capital: 95.000 pesetas.
Objeto de la industria: Fabricación de 

piedras artificiales y tubería, por proce
dimiento vibrado, con portland y grava.

Producción: Piedra artificial, 150 tone
ladas métricas, •• tubería, 100 toneladas 
métricas, al año.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do y debidamente reintegrados, en el pla
zo de diez días, los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas, Prim, 35.

San Sebastián, 18 de diciembre de 1954. 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

11.248—O.

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Lorenzo Tellería, S. R. C. 
Eibar.

Capital actual: 1.207.085 pesetas. Nó 
sufre variación.

Objeto de la ampliación: Aumentar la 
gama de fabricación de sus artículos, sin 
variar los elementos ni la capacidad de 
producción, con la de maquinaria textil.

Producción: La fabricación actual de 
máquinas rectificadoras, puntos girato
rios, aparatos divisorios, empaquetadoras, 
precintadoras y otros artículos, se dis
minuirá en la proporción necesaria para 
fabricar 10 telares, 10 torcedoras y 10 hil- 
vanadoras, al año.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Prim, 35.

San Sebastián, 17 de diciembre de i 954. 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

11.247-0.

Líneas eléctricas

Peticionario: Don Juan Bautista Men
dizábal Ay estarán. Zaldivla.

Objeto: Instalar una línea eléctrica, 
tendido aéreo, excepto el tramo de sa
lida de la central, que se hará con Ca
ble subterráneo; simple circuito trifilar 
Cu, diámetro 3 milímetros, sobre apoyos 
de madera y aisladores rígidos: el cable 
subterráneo, de 3 por 16 milímetros cua
drados. Origen, en la central del pe
ticionario, y final, en nueva caseta de 
transformación, junto a la carretera de 
Villafranca a Abalcisqueta. Longitud, 
1.488 metros en seis alineaciones, de las 
que la primera, de 21 metros, es la del 
cable subterráneo. Corriente alterna, tri
fásica, 50 Hz., a 1 K.V., para 12 KW.

Presupuesto del proyecto: 42.008,^9 pe* 
setas.

S in . importaciones.
Se hace público en cumplimiento de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 20 de diciembre de 1954, 
El Ingeniero Jefé, Daniel Laffitte.

11.245.—O.

Peticionario: Don Juan Bautista Men
dizábal Ayestarún. Zaldivla.

Objeto: Instalar en Zaldivla, Junto a 
la carretera, una caseta con transforma
dor trifásico de 15 KVA., 1.000/110 V., con 
su equipo de maniobra, protección y me
dida, alimentado p o r  nueva línea a 
1 KV., derivada de la central del petició* 
nario.

Presupuesto del proyecto: 44.015 pese
tas.

Sin importaciones.
Se hace público en cumplimiento de 

la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 20 de diciembre de 1954. 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

11,246—0 .

LEON 

L í n e a s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Eléctricas Leonesas, S. A.
Domicilio: León. Independencia, 1.
Objeto: Construcción de un transfor

mador de 15 KVA. y 6.000/220 voltios 
para electrificar fincas agrícolas en Mei- 
zara y Fontecha.

Se emplearán elementos existentes en 
España.
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Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas cié esta Delegación de Industria,

León. 17 de diciembre de 1954—El In
geniero Jefe, Antonio Martín Santos.

i 1.222—CX

Peticionario: Hidroeléctrica La Prohida.
Domicilio: Villablino.
Objeto: Construcción de dos casetas 

de transformación en Piedrafita y Quin- 
tanilla de Babia, de 30 y 10 KVA., res
pectivamente, y 10.000/220 voltios para 
mejorar el servicio de dichos pueblos.

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

León 17 de diciembre de 1954.—El In
geniero Jefe, Antonio Martín Santos.

11.221— 0 .

LUGO

PRODUCCIÓN Y  DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Sergio y don Benito 
Losada Gesto.

Emplazamiento: Coto de A. (Castro de 
Rey).

Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar una 

Central hidráulica sobre el río Azúmara, 
en el lugar de Coto de A, de la parro
quia de Ramil, compuesta de un alter
nador de 15 KVA y líneas de transporte 
en baja hasta los lugares de Villadonga. 
Lourige, Tomeiros y caseríos inmedia
tos. todos ellos del término municipal 
Pol.

La maquinaria y elementos empleados 
son . de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados • por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, calle N. Pastor Díaz, número 35.

Lugo, 22 de diciembre de 1954.—El In 
geniero Jefe interino, Agustín Fernández 
Ortas.

4.845—0 .

NAVARRA 

I n s t a la c io n e s  eléctricas

Peticionario: Hijos de Silvio Ruiz de 
Alda. S. S. Estella.

Objeto de la instalación: Establecer 
una línea .de transporte a 6.000 V. y cen
tro de transformación a 220 V. y 125 KVA.

Esta instalación empleará maquinarla 
y elementos de trabajo nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se concideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en un 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Pamplona, 13 de diciembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

819— 0 *

Peticionario: Concejo de Urtasun.
Objeto de la instalación: Establecer 

un ramal a 13,2 KV y centro de trans
formación a 220/127 V y 7.5 KVA para 
suministrar al vecindario de Urtasun

energía procedente de Fuerzas Eléctricas 
de Navarra.

Esta instalación empleará elementos de 
trabajo nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria (Gorriti. 32).

Pamplona. 22 de noviembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

816—0.

OVIEDO 

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: S. A. Electra Bedón (ex
pediente 3.047-22).

Objeto: Instalar una línea de trans
porte de energía eléctrica a 5.000 V.; 
longitud, 1.600 metros, derivada de la de 
Pola de Lena. a Puente de los Fierros, 
con destino aí suministro del pueblo de 
Parana; también se instalará un centro 
de transformación de 50 KVA., 5.000/ 
230-133 V.

Presupuesto: 40.941,91 pesetas.
No se solicita importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios en las oficinas de esta Delega
ción antese del plazo de diez días.

Oviedo, 20 de diciembre de 1954,—El 
Ingeniero Jefe, Joaquín Cores.

11.233—0.

SALAMANCA 

A m p lia c io n e s  dé in d u s t r ia

Peticionario: C o o p e ra t iva  Ladrillera 
Obrera.

Emplazamiento: Tejares.
Capital: 65.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar la in

dustria para la fabricación de deriva
dos del cementp, instalando tres máqui
nas de timbre, moldes y accesorios.

Productos a fabricar: Baldosín hidráu
lico y tubería de cemento. '

Capacidad de producción anual: 5.400 
metros cuadrados de baldosín hidráuli
co y 6.000 metroá de tubería.

Producción primitiva:
Ladrillos macizos * .........  2.000
Ladrillos huecos dobles... 661.000
Ladrillos sencillos .........  30.000
Rasillas ........................... 20.000
Tejas curvas .................. 15.000

Procedencia de la maquinarla: Nacio
nal.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos de oposición que estimen per
tinentes, por triplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del reglamentario 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Gran Vía, 
número 1.

Salamanca, 18 de diciembre de 1954. 
El Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera Gar
cía.

11.230—0,

Peticionario: Hijo de Leandro Téllez.
Emplazamiento: Béjar.
Caoital: 205.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación de su 

industria de hilados, instalando: Una má
quina de reunir de 120 bobinas, con elec
tromotor de 2.5 C. V.: una continua pa
ra hilo de fantasía, de 200 husos, con dos 
electromotores de 3,5 C. V.. una conti
nua de retorcer, de 368 husos, con dos

electromotores de 4 C V.: una innünosa 
de ÍOU husos, con electromotor de 2.25 
C. V.: un aspe de 50 madejas, con elec
tromotor de 0,5 C V.; una traseadora 
de 50 madejas, con dos electromotores 
de 0.5 C. V.; una bobinadora de 5 bobi
nas] con dos electromotores de 0.5 C. V.. 
v un vaporizador con un aspirador de 
0,20 C. V.

Productos a fabricar: Hilo de fantasía 
de números 1/20 al 1/52, y cuatro ca
bos y madejas y conos.

Capacidad de producción: 10.000 kilo- 
gramofc anuajes.

Producción primitiva: Lana peinada, 
180.000 kilogramos.

Hilo de estambre del 1/20 y 1/52 al 
1/52 y 1/52. 100.000 kilogramos.

Punchas de peinado, 9.000 kilogramos 
anuales

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que. se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos de oposición que estimen pertinen
tes. por triplicado y debidamente rein
tegrados. dentro del reglamentario plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Gran Vía, núm. l.

Salamanca. 15 de diciembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera 
García.

11.227-0.

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Alfonso Guerrero Be
nítez a

Emplazamiento: La Vidola (Salaman
ca).

Capital: 60.030 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar molino 

de piensos con triturador accionado por 
motor de gas-oil.

Productos a fabricar: Piensos.
Capacidad de producción: 13.500 kilo

gramos diarios.
Procedencia do la maquinaria: Na

cional.
Se hace pública la presente petición 

para que todos los que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos de oposición que estimen pertinen
tes. por triplicado y debidamente rein
tegrados. dentro del reglamentario niszo 
de diez días en las oficinas de esta De 
legación de Industria, plaza de José An
tonio. núm. 1.

Salamanca, 17 de diciembre do 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera 
García.

11.226-0*

Peticionario: Doña Luisa Rodríguez
Paradinas.

Emplazamiento:: Cantalapiedra.
Capital: 345.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

cinematógrafo cap,az para 500 localidades.
Procedencia de la maquinaria: Na

cional.
Se hace pública la presente petición 

para que todos los que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos de oposición que estimen pertinentes, 
por triplicado y debidamente reintegra- 
dos, dentro del reglamentario plazo de 
diez días en las oficinas de esta Delega
ción de Industria. Gran Vía. 1.

Salamanca, 18 de diciembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera 
García.

11.229-0.

Peticionario: Don Alfonso Guerrero Re- 
. nítez.

Emolazamiento: Valderrodrigo (Sala
manca).

Capital: 60.050 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar molino
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de piensos con triturador accionado por  
rnotoi de gas-oil ¡

Capacidad de producción: 13.500 kilo- i 
gramos diarios. 1

Procedencia de la maquinaria: Nació- ! 
nal. ¡

Se hace pública la presente petición j 
para que todos los que se consideren j 
afectados por la misma presenten los es
critos de oposición que estimen perlinen- j 
tes. por triplicado y debidamente rein
tegrados. dentro del reglamentario plazo 
de diez dias. en las oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de José An
tonio, núm. 1.

Salamanca, 17 de diciembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera 
García.

11.225-0 .

Peticionario: Reglero, S. R. C. 
Emplazamiento: Salamanca.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de confitería, con los siguientes 
elementos: Horno eléctrico de dos cáma
ras, de 10 KV., una batidora con electro
motor 'de 2 C. V., y un refinador con 
electromotcr de 2 C. V.

Productos a fabricar: Artículos propios 
de confitería-repostería.

Capacidad de producción: 12.000 kilo
gramos anuales.

Procedencia de la maquinaría: Nacio
nal.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos de oposición que estimen pertinen
tes, por triplicado y debidamente rein
tegrados, dentro del reglamentario plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de José An
tonio núm 1.

Salamanca, 14 de diciembre de 1954.—
El Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera 
García 

XI.224-0.
I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Interesado: Electra de Salamanca. 
Objeto: Ampliar sus medios de distri

bución de energía eléctrica ejecutando 
las siguientes instalaciones:

Una estación de transformación con 
potencia de 30 KVA., alimentada median
te ramal trifásico de 467 metros, deriva
do de la línea a 13.200 V., Salamanca, 
zona minera de Morille. Servirá a la fin
ca denominada «La Regañada», término 
municipal de Morille, propiedad de don 
Bienvenido Vicente Sánchez.

Una estación de transformación subte
rránea con potencia de 150 KVA., en la 
plaza de los Basilios, de la capital, cá
mara de derivación en la plaza de Maria
no Solís de la que parte un cable subte
rráneo trifásico, 13.200 V., 290 metros de 
longitud: la instalación del cable afec
ta a la plaza de Mariano Solís. calle baja 
de Santo Domingo, calle de Francisco 
Monteio, calle y plaza de ios Basilios.

Un tramo de línea trifásica, doble cir
cuito 13.200 V.. que unirá la nueva esta
ción de transformación de Alba de Tor- 
mes con las líneas de Valdecarros y Al- 
deaseca de Alba, y sustituye a los enla
ces actuales de citadas líneas con la es
tación de transformación antigua.

Procedencia de la maquinaria: Na
cional.

Se hace pública la presente petición 
oara que todoá los que se consideren 
ifectados por la misma oresenten los es
critos de oposición que estimen pertinen- 
es. por triolicado y debidamente rein- 
egredos. dentro del reglamentario plazo 
;e diez días, en las oficinas de esta De- 
eeación de Industria, plaza de José An- 
onio, núm. 1.
Salamanca 20 de diciembre de 1954.—
1 . ingeniero Jefe, Prudencio Olivera 
c rC Í 9 .
. 1,228-0 .

 SANTANDER j

jj N u e v a  i n d u s t r i a  |

! Peticionario: Don Rufino Echevairl Le- : 
j gorburu.
j Capital: 325.000 pesetas. '

Objeto: Establecer c-n esta capital, ca- ' 
He de Ruiz de Alda, 8, un taller de re- j  

j paraciones mecánicas. i
En esta industria se emplearán ma- »

quinaria y elementos nacionales. !
Se hace pública esta petición para que \ 

los industriales que se consideren afee- ! 
tados por la misma presenten, por tri- ¡ 
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, en las 
oficinas de esta Delegación, Castelar, 13. 
dentro del plazo de diez días.

Santander, 22 de diciembre de 1954.—
El Ingeniero Jefe. Carlos Vierna. |

11.231—0 . 1

SEVILLA |
N ueva in d u s t r ia

Peticionarios: Don Manuel Rodríguez 
Carmona y don francisco Herrera García.

Objeto: Establecer una industria de 
fábrica de ladrillos en La Algaba.

Producción: 1.920.000 ladrillos, durante 
e) año laboral de : C0 días de trabajo y 
jornada de ocho horas.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas de proceden
cia nacional.

Se hac pública esta petició; para que 
Tos industriales que se consideren afecta
dos ñor la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por 
duplicado y debidament0 reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 

Sevilla. 16 de diciembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel F'.grera.

11.148—0. i

TOLEDO
A m p lia c ió n  de in d u s t r ia  1

Rectificando el anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú

mero 312, de 8 de noviembre de 1954

Peticionario: Electro-Hidráulica La Al- 
dehuela.

Potencia: 2.850 KVA.
Objeto: Ampliación de la central de 

Villaverde (Santa Cruz de la Zarza) y, 
sustitución de los grupos antiguos por 
otros tres de 950 KVA cada uno. con 
un aumento de potencia instalada de 
2.550 KVA.

Los elementos de esta Instalación se
rán de fabricación nacional.

Toledo. 20 de diciembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe. Diego Mesa Suárez. 

11234—0 . I
í

VALENCIA

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Pablo Ruiz Pérez. 
Emplazamiento: Alfafar.
Capital: 81.600 pesetas.
Objeto: Instalar una Industria de car

pintería mecánica para labrado de ma
dera a talleres de ebanistería, con sie
rra cinta de 0,80 m Universal, tupí y 
escatadora de plato, con potencia total 
de 7 H P.

Producción anual: Labrado de 80 m* 
de madera.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales oue se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen pertinentes, por tripli
cado, en el plazo de diez días, en estas

 oficinas, plaza de Alfonso el Magnánimo.
!l número 6.
j¡ Valencia. 14 de diciembre de 1954.—El 
1 Ingeniero Jefe, J. Cueurella.
\ 11235—0.

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

i
! Peticionario: Don Vicente Alpuente
I González.
j Objeto* Ampliar su industria de fabrí- \ cación de loza a ia de material sanita- 
j  rio, sin instalar nueva maquinaria.
¡ Capital estimado: 80.000 pesetas.
1 Emplazamiento: Manises.

Producción anterior: Artículos de loza 
! doméstica, 17/20000 piezas año.

Ampliación: Waters. lavabos, sifones, 
cisternas, 4/5.000 piezas año.

Esta industria empleará maquinaria y 
| materias primas nacionales.
1 Se hace pública esta petición para que 
i los industrialese que es consideren afec- 
I  tados por la misma presénten los escri- 
i tos que estimen pertinentes por tripli- 
; cado. en el plazo de diez días, en estas 

oficinas, plaza de Alfonso el Magnánimo, 
número 6.

Valencia, 10 de diciembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cueurella.

11.236—0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

BADAJOZ-CACERES

Aceptada por el excelentísimo señor 
Ministro de Industria, con fecha 1 de ju
nio de 1954 la renuncia formulada por 
el interesado a la concesión minera de
nominada «Nuestra Señora de las Nie
ves». número 9.605. del término munici
pal de Zarza de Alange, provincia de 
Badajoz, esta Jefatura, de conformidad 

i con lo establecido en el artículo 170 del 
vigente Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, de 9 de agosto de 
1946. declara caducado su expediente.

1 Lo que se hace público para general 
conoclrriiento v en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 172 del antes 
mencionado Reglamento, declarando fran
co y registrable el terreno comprendido 
en este registro minero y advirtiendo que 
no serán admitidas nuevas denuncias oue 
afecten al mismo hasta transcurridos 
ocho dias naturales, contados desde el 
siguiente al de la aparición de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO

Badajoz. 14 de lunio de 1954.—El In« 
geniero Jefe, Ramón Ruiz de Arcaüte. 

4.743-0,

Aceptada por el excelentísimo señor 
Ministro de Industria, con fecha 11 de 
mayo de 1954. la renuncia.formulada por 
el interesado al permiso de investigación 
«Santa Marta», número 7.440. del térmi
no municipal de Cáceres. provincia del 
mismo nombre, esta Jefatura, de confor
midad con lo establecido en el artículo 
170 del vigente Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946, declara caducado su expediente.

Lo oue «e hace público oara general 
conocimiento y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 172 del antes 
mencionado Reglamento, declarando fran
co y registrable el terreno comprendido 
en este registro minero y advirtiendo aue 
no serán admitidas nuevas denuncias oue 
afecten al mismo hasta transcurridos 
ocho días naturales contados desde el 
siguiente al de la aparición de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Badajoz. 31 de mayo de 1954.—El In
geniero Jefe, Ramón Ruiz de Arcaute. 

4.742-0 .
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Aceptada por el excelentísim o señor M inistro de Industria , con fecha 15 de diciem bre de 1953, la renuncia form ulada por el interesado a la concesión de explotación nom brada «Fraternal», núm ero 6.805. de: térm ino m unicipal de Abadía, provincia de Cáceres, esta  Je fa tu ra , de conform idad con lo establecido en el a rticulo 170 del vigente R eglam ento General p a ra  el Régim en de la M inería, de 9 de agosto de 1946, declara caducado su expediente.Lo que í?e hace público p a ra  general conocim iento y en cum plim iento de lo dispuesto en el articu lo 172 del an tes m encionado R eglam ento, declarando fran co y registradle el terreno  com prendido en este registro  m inero y advirtiendo que no serán  adm itidas nuevas denuncias que afecten al mismo h a sta  transcurridos ocho días na tura les, contados desde el siguiente al de la aoarición de este an uncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Badajoz, 9 de abril de 1954.—El Ingeniero Jefe, Ramón Ruiz de Arcaute.4.741-0.

Aceptada por el excelentísimo señor Ministro de Industria, con fecha 25 de marzo de 1954, la renuncia formulada por el interesado al permiso de investigación «Nuestra Señora del Pilar», número 9.892, del término municipal de Berlanga, provincia de Badajoz, esta Jefatura, de conformidad con lo establecido en el artículo 170 del vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946, declara cadúcado su expediente.Lo que se hace público para general conocimiento v en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 172 del antes mencionado Reglamento, declarando franco y registrable el terreno comprendido en este registro minero y advirtiendo que no serán admitidas nuevas denuncias que afecten al mismo hasta transcurridos ocho días naturales, contados desde el siguiente al de la aparición de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Badajoz 10 de abril de 1954.—El Ingeniero Jefe Ramón Ruiz de Arcaute.4.740-0.
CIUDAD REAL

Por resolución de la Jefatura de este Distrito Minero, dictada de conformidad con lo pievenido en el artículo 57 de la Ley de Minas y 168 y 169 del Reglamento, han sido cancelados, declarándolos sin curso y fenecidos, los expedientes en tramitación de permisos de investigación siguientes:Número. 11.549; nombre: «Mari-Gra- cia»; mineral: plomo: hectáreas: 24; término: Brazatortas; causa: falta carta de pago.Número: 11.550; nombre: «Peña del Cuervo»; mineral: plomo; hectáreas: 24; término' Hiño josas; causa: falta carta de pago.Lo que se hace público en cumplimiento  de lo dispuesto en el apartado final del artículo 168 antes citado.Ciudad Real, 10 de noviembre de 1954. El Ingeniero-Jefe (ilegible).4.747.—O.
GRANADA-MALAGA
Provincia de Granada

Aceptada por el excelentísimo señor Ministro de Industria la renuncia hecha por el interesado en el permiso de investigación «La Muriense», número 28878, mineral de hierro, del término de Modín. provincia de Granada, v caducado dicho permiso de investigación, se admitirán nuevas solicitudes sobre su te

rreno, una vez transcurridos ocho días siguientes al de la publicación cu el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pudiéndose p resen tar los escritos en esla Je fa tu ra  de M inas, plaza de los Campos Eliseos, núm ero 10. d u ran te  las horas que para el despacho del publico rigen.G ranada. 25 de m arzo de 1954.—El In geniero Jefe, J. Gómez de la Bárcena.4.753-0.
Provincia de Málaga

El Ingeniero Jefe  de este D istrito  Minero hace saber: Que h a  sido solicitado ei siguiente perm iso de investigación y concesión de explotación d irec ta:Número del perm iso: 5.855.Nombre d e l  permiso: «Santa Bárbara».M ineral: .Plomo.H ectáreas: 50.Término municipal: Málaga y otros.Publicación en el «Boletín Oficial de la provincia: Núm ero 225, de 28 de octubre de 1954.Lo que se hace público a fin de que si alguna persona tiene que oponerse al anterior permiso de investigación y concesión de explotación, lo verifiquen en e1 término de treinta días, por escrito presentado en esta Jefatura de Minas. #Granada, 26 de noviembre de 1 95 4 .-L El Ingeniero" Jefe, J. Gómez de la Bárcena.
4.752—O.

GUIPUZCOA
Provincia de Navarra 

S o l ic it u d  de  im p o r t a c ió n

La Empresa «Cementos Pórtland, Sociedad Anónima», de Pamplona, interesa de la Dirección General de Minas y Combustibles una solicitud de importación de la Casa «Menck & Hambrock» (Alemania Occidental), consistente en 3.000 kilogramos p. b. en piezas de recambio para excavadora modelo D. Su valor es de 14.320 DM. por Clearing Hispano Alemán.Lo que se hace público para que los que se consideren perjudicados puedan presentar sus escritos de reclamación en esta Jefatura de’Minas de San Sebastián, dentro del plazo de diez días, a contar desde la publicación de este anuncio.San Sebastián. 10 de diciembre de 1954. El Ingeniero Jefe, Pablo F. Iruegas.
10.977-0 .

HUELVA
El Ingeniero Jefe de este Distrito.Hace saber: Que transcurrido el plazo legal sin que por los concesionarios se , haya entablado recurso contencioso - administrativo alguno contra las resoluciones de la Dirección General de Minas y Combustibles de fecha 20 de agosto ppdo. aue les fueron notificadas por esta Jefatura, se declara firme la caducidad de los oermisos de investigación «Santo Do- mineo». número 13 342. del término municipal de Puebla de Guzmán, del aue fué concesionario don Domingo Hermoso Suárez, y «San Fernando», número 13.377, del término de Valverde del Camino, del que fué concesionario don Rafael Vázquez Martín, de diez y veinte pertenencias. respectivamente, de mineral de manganesoLo que se ,hace público para general conocimiento, advirtiendo que dichos terrenos *e declaran francos y registrabas pudiendo ser admitidas nuevas solicitu des sobre los mismos, transcurridos oue sean ocho días, a partir de la 'r.Rerción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Huelva. 27 de octubre de 1954.—El ín- grpriipro Jefe, L G Lorenzana.4.754-0.

El Ingeniero-Jefe cié este Distrito Minero hace saber: Que lia sido solicitado e. siguiente perm iso de investigación:Número del permiso: 13 62(3; nom bre del permiso «Rema de los Angeles»; mineral: m anganeso; hectáreas: 12; term ino m unicipal: Rosal de la F rontera ; publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia: num ero, 267. fecha, 29-11-54.Lo que se hace público a fin de que si alguna persona tiene que oponerse al an terio r permiso de investigación lo verifique en el térm ino de tre in ta  días, por escrito presentado en esta  Je fa tu ra  de Minas.Huelva, 1 de diciem bre de 1954.—El Ingeniero-Jefe, L. G. Lorenzana.4.755—0 .
LA CORUÑA

Provincia de Orense
Se hace saber: Que por el excelentísimo señor Ministro de Industria han sido otorgados los permisos de investigación siguientes:«San Francisco», número 3.200, de 83 pertenencias de estaño y otros, a favor de don Manuel Barros y Barros, en el término municipal de Beáriz.«Mago Castro», número 3.203, de 15 pertenencias de estaño y otros, a favor de don Manuel Barros y Barros, en el municipio de Beáriz.«Elidosa», número 3.404, de 73 pertenencias de volframio, estaño y otros, a  favor de don Daniel Valencia Méndez y don José González Rodríguez, en el ayuntamiento de Porquera.«Felicelia». número 3.423, de 10 pertenencias de estaño, volframio y otros, en el término municipal de Beáriz. a favor de don Manuel Candedo Lamas.«Marina», número 3.424, de 12 pertenencias de estaño, volframio y otros, en el ayuntamiento de Beáriz, a favor de don Manuel Candedo Lamas«Olguíta». número 3.451. de 90 pertenencias de volframio, estaño y otros, en el municipio de Lovios, a favor de don Manuel Decampo Rodriguez.«Olguita Segunda», número 3.462. de 132 pertenencias de estaño y volframio, en .el municipio de Lovios, a favor de don Manuel Docampo Rodriguez.«Nuestra Señora del Carmen», número 3.469 de 16 pertenencias de estaño, volframio y otros, en el municipio de Beáriz. a favor de don Manuel Condedo Lamas.«Bergantiños». número 3.471, de 64 pertenencias de estaño y otros, en los ayuntamientos de Avión y Beáriz, a favor de don Manuel Suárez Lago.«Santa Bárbara», número 3 485, de 16 pertenencias de estaño, volframio y otros, en el ayuntarhiento de Beáriz. a favor de don Alfredo Lamas ValiñasLo que se anuncia para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento de Minería.La Coruña. 26 de noviembre de 1954.— El Ingeniero-Jefe, J. Alemany.4.749—0 .  

LEON
C a d uc ida des

Por Orden ministerial de 13 de marzo de 1954 fueron caducados los permisos de investigación denominados «Anlta». número 11.534, de mineral de volframio y otros de 78 pertenencias, sito en termino de Paradaseca. del mismo Ayuntamiento. otorgado a nombre de don José Barredo Arias: «Mañosa», número 11515, de mineral de cobre y otros, de 32 pertenencias. sito en término de Sotillo, Ayuntamiento de Benuza. otorgado a  nombre de don Pedro Barrios Troncoso; «Mary». número 11.54  ̂ de mineral de
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robre y otros, sito en término de Sotillo, 
Ayuntamiento de Benuza. de 148 perte
nencias. otorgado a nombre de don Pe
dro Barrios Troncoso; «Tere», nume
ro 1 1 549. de mineral de antimonio, de 
450 pertenencias, sito en término de Hor
radas. Ayuntamiento de Riaño, otorgado 
:t nombre de don Manuel Pablos Pérez 
y don Francisco Fernández Laiz: «Con
chita», número 11 . (119, de mineral de an
timonio. de 107 pertenencias, sito en tér
minos de Escaro y La Puerta. Ayunta
miento de Riaño, otorgado a nombre de 
«M inero Metalífera Asturiana, S. L .»; 
«Santa Teresa», número 11.540. de mine
ral de hierro, de 102 pertenencias, sito 
en término municipal de Congosto, otor
gado a nombre de don Felipe García 
Nogaledo. y «V isi», número 11.159. de 
mineral de volframio y otros, de 53 per
tenencias. su o en término municipal de 
Molinaseca, otorgado a nombre de don 
Dámaso García González.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 177 del Reglamento 
Genera1 para el Régimen de la Minería 
se anuncia en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL* ESTADO, declarando franco y re- 
gistrable el terreno que comprenden los 
citados permisos de investigación, y se 
admitirán nuevas solicitudes que les afec
ten, una vez transcurridos ocho días de 
la publicación, siendo las horas de ofici
na para que puedan presentarse desde 
las diez horas de la mañana a las trece

León, 9 de noviembre de 1954.—El 
Ingeniero-Jefe (ilegible).

4.758*— O.
OVIEDO

L Í N E A  E L É C T R I C A ,  T R A N S P O R T E  Y  
TRANSFORMACIÓN 

Peticionario: «Hulleras de Veguín y 
Olloniego, S. A.».

Objeto: Tendido de línea de conducción 
de energía eléctrica a 5.000 voltios, con 
un recorrido de 1.500 metros, desde el 
pozo «San José» hasta el grupo Servan- 
da, donde se efectuará la transformación 
a 220 voltios. La potencia a transmitir 
es de 600 k\v.

Todo el material necesario es de fa
bricación nacional.

Capital a invertir: 46.039,84 pesetas
Se hace pública esta petición para que 

los que se crean afectados por la misma 
puedan presentar en un plazo de diez 
días los escritos que estimen oportunos, 
por triplicado y debidamente reintegra
dos. en las oficinas de esta Jefatura de 
Minas, calle Marqués de Santa Cruz, 13. 
segundo. ^

Oviedo. 14 de diciembre de 1954.—El 
Ingeniero-Jefe, Luis de Beaumont.

10.993.— O.
TERU EL

El Ingeniero-Jefe de este Diistrito M i
nero hace saber: Que han sido solicita
dos los siguientes permisos de investi
gación:

Número del permiso: 4.845; nombre 
del permiso: «Cam pillo»; mineral: man
ganeso; hectáreas: 12; término munici
pal: Teruel; publicación en el «Boletín 
O ficia l» de la provincia: número 141, fe 
cha 24-11-1954.

Número del permiso: 4.846; nombre 
del permiso «Valm ayor»; mineral: hierro; 
hectáreas: 10: término municipal: Alba- 
rracín; publicación en el «Boletín O fi
c ial» de la provincia: número 142, fe 
cha 26-11-1954.

Lo que se hace público a fin  de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación lo 
verifique en el término de treinta días, 
por escrito presentado en esta Jefatura 
de Minas. ,

Teruel, 27 de noviembre de 1954.—El 
Ingeniero-Jefe accidental, L. Carbonell.

4.762.—O.

V IZ C A Y A  

Con fecha 25 de octubre de 1954 ha j 
sido otorgado por la Superioridad el per
miso de investigación titulado Secunda», 
número 12 344. de 67 pertenencias de 
mineral de hierro sito en el paraje «So 
morrostro». del término municipal de 
Masques, a favor de don Enrique Chá- 
varri Aburro y don Antonio Zunzimegui 
Moreno, vecinos de Bilbao.

Bilbao, 23 de noviembre de 1954.—El 
Ingeniero-Jefe, Jesús Arana.

4.766—O.

Con’ fecha 25 de octubre de 1954 ha 
sido otorgado por la Superioridad el per
miso de investigación titulado «Tercera», 
número 12.333, de 64 pertenencias de mi
neral de hierro, sito en el paraje «Janeo», 
del término municipal de Musqués. a 
favor de don Antonio Zunzunegui Mo
reno v don Enrique Chávarri Aburto. 
vecinos de Bilbao

Bilbao 24 de noviembre de 1954.—El 
Ingeniero-Jefe, Jesús Arana.

4.765.—O.

Por el Ministerio de Industria, a pro
puesta de la Dirección General de M i
nas v Combustibles, ha sido declarada 
la caducidad del permiso de investiga
ción fitiúado «Anaolaza». número 12 230, 
de 100. pertenencias de minera1 de car
bón en término municipal de Somiert-a

Lo que se publica en el BCLETTN OFT 
C IA L  DEL ESTADO para general cono
cimiento: advirtiéndose que no se admi
tirán nuevas solicitudes de permisos de 
investigación o concesiones de explota
ción en el terreno considerado hasta que 
hayan transcurrido los ocho días siguien 

, tes a la nublicación de su caducidad en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO

Bilbao. 25 de noviembre de 1954.—Él 
Ingeniero-Jefe, Jesús Arana.

4.767.-0.

Por el Ministerio de Industria, a pro
puesta de la Dirección General de Minas 
y Combustibles, ha sido declarada la 
caducidad del permiso de investigación 
titulado «Apaolaza Segunda», número 
12.237, de 100 pertenencias de mineral 
de carbón, en término municipal de So- 
puerta.

Lo que se publica en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO para general cono
cimiento; advirtiéndose que no se ad
mitirán nuevas solicitudes de permisos 
de investigación o concesiones de explo
tación en el terreno considerado hasta 
que hayan transcurrido los ocho días si
guientes a la publicación de su caduci
dad en el BO LETIN  IF IC IA L  DEL ES
TADO.

Bilbao, 25 de noviembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Jesús Arana.

4.764.—O.

ZAR AG O ZA  

Provincia de Zaragoza

El Isgeniero Jefe de este Distrito M i
nero hace saber: Que ha sido solicita
do el siguiente permiso de investiga
ción y concesión de explotación directa:

Número del permiso: 2.073.
Nombre del permiso: «Sara».
Mineral: Hierro.
Hectáreas: 20.
Térm ino municipal: Afión.
Publicación en el «Boletín O ficia l» de 

la provincia: Número 273, de 27 de no
viembre de 1954. 

i Lo que se hace público a fin de que

si alguna persona tiene que oponerse al 
anterior permiso de investigación y con
cesión de explotación, lo verifique en 
el -término de treinta días, por escrito 
presentado en esta Jefatura de Minas.

Zaragoza. 29 de noviembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Pedro Mandiola.

4.769-0.

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DEL PUERTO DE CAD IZ

Empréstito de 855.000.090 de pesetas

SEGUNDO SORTERO PARA LA AMORTIZACIÓN
DE OBLIGACIONES DE LA SERIE F, DE40.000.000

DE PESETAS

En el sorteo celebrado hov ante el No
tario de esta ciudad don Francisco Man
rique Romero, han resultado amortiza
dos los siguientes títulos de la expresada 
serie F :

Número de 
la bola

Obligaciones que 
comprende

51 
341 
7! 1 

1.201 
1.231
1.911 
2.291
2.691 
3.971
4.401 
4.411 
4.861
6.141 
6.151 
6.341 
6.361 
7.261
7.321
7.691 
8.031 
8.071 
8.841 
9.721

11.551 
12.821 
12.891 
13 221 
13.601 
13.751
34.321 
14.361 
14.371
14.401 
14.571 
14.821 
15.161
15.771 
16071
16.141 
17471 
17.671
17.911 
18.511 
18.941 
19 491 
19.811 
20.741
21.041 

. 21441
21.541
21.801
22.061
22.241
22.67*
23.141 
23.951 
24.381 
24741
26.771
26.901 
27.731
28.041
28.901

51 a 
341 
711 

1.201 
1.231
1.911 
2.291
2.691 
3.971
4.401 
4.411 
4.861
6.141 
6.151 
6.341 
6.361 
7.261
7.321
7.691 
8.031
8.071 
8.841 
9 721

11.551
12.821
12.891
13.221
13.601
13.751
14.321 
14.361 
14 371
14.401 
14.571 
14.821 
15.161
16.771
16.071
16.141 
17.471
17.671 -
17.911 
18.511 
18.941 
19.491 . 
19.811
20.741
21.041 
21.441 
21.541 
21.801 
22.061 
22.241
22.671
23.141 
23.951 
24 381
24.741
26.771
26.901 
27.731
28.041
28.901

60
350
720

1.210
1.240
1.920 
2.300
2.700 
3.980
4.410 
4.420 
4.870
6.150 
6.160 
6.350
6.370 
7.270
7.330
7.700 
8.040 
8.060 
8.860 
9.730

11.660
12.830 
12.900 
13.230 
13.610 
13.760
14.330
14.370 
14.380
14.410 
14.580
14.830 
15.170 
15.780 
16.080 
16.160 
17.480
17.680
17.920 
18.520 
18.950 
19.500 
19.820
20.750
21.050 
21.450 
21.550 
21.810 
22.070 
22.250
22.680
23.150 
23.960 
24.390
24.750 
26 780
26.910 
27.740
28.050
28.910
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Número de 
la bola

Obligaciones que 
comprende

31.261 31.261 31.270
31 581 31.581 3l.o90
31.C41 31.641 3i .650
31.701 31.701 31.710
31.<31 31.731 31.740
31.821 31.821 31.830
32.441 32.441 32.450
32.931 32.931 32.940
33.171 83.171 33.180
33 Mil 33.601 33.610
34.711 34 711 34.720
34 811 34 811 34.820
37.081 37.061 37.070
37 451 37 451 37.460
38.351 38.351 38.360
38 571 38.571 38.580
38911 38.911 38.920

Las Obligaciones que han resultado 
amortizadas serán recogidas ai efectuar 
el pagt. dei cupón numero 10, vencimien
to 31 de diciembre próximo venidero. por 
su tctai importe nominal, con deducción 
dei impuesto de utilidades sobre la prima 
de amortización, debiendo llevar unido el 
título el cupón número 11 y siguientes.

Cádiz 30 de noviembre de 1954,—El Se
cretario-Contador, Luis Alvarez-Ossorio.

4.407-5— O.

S egundo sorteo para la am o rtización  de 
O bligaciones  de la serie  G, de 50.000.000

DE PESETAS

En el sorteo celebrado hov ante el No
tario de esta ciudad don Francisco Man
rique Homero, han resultado amortiza
dos los siguientes títulos de la expresada 
serie G :

Número de 
la bola

Obligaciones que 
comprende

31 31 a 40
141 141 150
201 201 210
511 511 520

1.621 1.621 1.630
1.781 1.781 1.790
2.281 2.281 2.290
2.641 2.641 2.650
3.161 3.161 3.170
4.621 4.621 4.630
5.311 5.311 5.320
6.101 6.101 6.110
6.441 6.441 6.450
6.611 6.611 6.620
7.771 7.771 7.780
7.901 7.901 7.910
8.281 8.281 8.290
8.851 8.851 8.860
9.601 9 601 9.610
9.841 9.841 9.850

10.011 .10.011 10.020
10.251 10.251 10.260
10.521 10521 10.630
10.591 10.591 10.600
11.491 11.491 11.500
12.291 12.291 12300
12.341 12.341 12.350
12.561 12.561 12.570
12.581 12.581 12.590
12.641 12.641 12.650
13.231 13.231 13.240
14.511 14.011 14520
14.771 14.771 14.780
16.521 16.521 16.530
17.071 17.071 17.080
17.391 17.391 / 17.400
17.831 17.831 17.840
18 731 18.731 18.740
18.781 18 781 18.790
19.021 ' 19.021 19.030
19461 19.461 19.470
19.841 19.841 19.850

 Número de 
 la bola

Obligaciones que 
comprende

19.881 19 881 19.890
21.031 21.031 21.040
21.661 21 661 21.070
21.921 21.921 21.930
22.071 22.071 22.080
22.271 22.271 22.280
22 471 22.471 22.480
22.481 22 481 22.490
22 821 22.821 22.830
23.231 23.231 23.240
23.831 23.831 23.840
23.981 23.981 23.990
24.121 24.121 24.130
24 341 24 341 24.350
24.681 24.681 24.690
25 531 25.531 25 540
25.671 25 671 25.680
26 671 26.671 26.680
28 061 28.061 28.070
28.751 28.751 28.760
29 821 29 821 29 830
30 411 30411 30 420
31 421 31 421 31430
31 551 31.551 31 560
31 751 37 751 31.760
31 921 31 921 31 930
33.211 33 211 33.220
34 231 34 231 34 240
35 081 35.081 35.090
36.111 36.111 36.120
36261 36 261 36.270
36.921 36.921 36.930
37.381 37.381 37.390
37.391 37.391 37.400
38.251 38.251 38.260
38.561 38.561 38.570
38.651 38.651 38.660
39.251 39.251 39.260
39.371 39.371 39.380
40.031 40.031 40.040
41.191 41.191 41.200
41.241 41 241 41.250
41.441 41.441 41.450
41.801 41.801 41.810
41.961 41.961 41.970
42.661 42.661 42.670
43.711 43.711 43.720
44.591 44 591 44.600
44.751 44.751 44.700
44.871 445871 44.880
45.511 45.511 45 520
45.551 45.551 45560
45.581 45.581 45.590
48.451 48.451 48.460
49 011 49.011 49.020
49.761 49.761 49.770
49 941 49.941 49.950
49.961 49.961 49.970

Las Obligaciones que han resultado 
amortizadas serán recogidas al efectuar 
el pago del cupón número 10. vencimien
to 31 de diciembre próximo venidero, por 
su tota) importe nominal, con deducción 
del Impuesto de utilidades sobre la pri
ma de amortización,, debiendo llevar uni
do e! título el cupón número 11 y siguien
tes.

Cádiz, 30 de noviembre de 1954.—El Se
cretario-Contador, Luis Alvarez-Ossorio.

4.407-6—0 .

Segundo sorteo para la am o rtizació n  de 
O bligaciones de la serie H, de 25.000.000 

DE PESETAS

En el sorteo celebrado hoy ante el No
tario de esta ciudad don Francisco Man
rique Romero, han resultado amortizados 
los siguientes títulos de la expresada se
rie H :

Número de 
la bola

Obligaciones que 
comprende

1.681
2.561

1.681 a 
2.561

1.690
2.670

N úmero de 
la bola

Obligaciones que 
comprende

4.111 4.111 4.120
4.251 4 251 4.260
5.321 5 321 5.330
5671 6.671 5.680
6.051 6.051 6.060
6.271 6.271 6.280
6.481 6.481 6.490
6.621 6.621 6.630
6.741 6.741 6.750
7.161 7.161 7.170
8.351 8.351 8.360
9.001 9.001 9.010
9.621 9621 9.630
9.991 9 991 10.000

10 001 10.001 10.010
10.641 10.641 10.050
10.731 10.731 10.740
11.121 11.121 11.130
11 231 11.231 11.240
12.411 12.411 12.420
12.721 12.721 12.730
13.051 13.051 13.060
13 121 13.121 13.130
13.391 13.391 13.400
13.931 13 931 13 940
14.431 14431 14.440
15.641 15.641 15.650
15.061 15.661 15.670
15.911 15 911 15.920
15.991 15.991 16.000
16.101 16.101 16.110
16.461 16.461 16.470
17.151 17151 17.160
17.291 17.291 17.300
17.681 17.681 17.600
17.991 17.991 18.000
19.011 19.011 19.020
19.191 19.191 19.200
19991 19.991 20.000
21.391 21.391 21400
22.521 22.521 22.530
22.721 22.721 22.730
22.881 22.831 22.890
23.771 23.771 23,780
24.211 24.211 24.220
24.341 24.341 24.350
24.511 24.511 24 520
24.541 24.541 24.560

Las Obligaciones que han resultado 
amortizadas, serán recogidas al efectuar 
el pago del cupón número 8, vencimien
to 31 de diciembre próximo venidero, por 
su total importe nominal, con deducción 
del impuesto de utilidades sobre la pri
ma de amortización, debiendo llevar uni
do el título el cupón número 9 y siguien
te*.

Cádiz. 30 de noviembre de 1954.—El Se
cretario-Contador, Luis Alvarez-Ossorio.

4.407-7—0 .

P rim era  a m o rtiz ic ió n  de obligaciones de 
LA SERIE 1, DE 15.000.000 DE PESETAS

Verificada hoy ante el Notario de esta 
ciudad don Francisco Manrique Homero, 
y conforme a lo dispuesto en la Orden 
de la Dirección General de Puertos v Se
ñales Marítimas fecha 14 de noviembre 
de 1952. la primera amortización de obli
gaciones de la expresada serie I, han si
do amortizados los siguientes títulos:

Números 000.001 al 000.300, ambos in
clusive.

Las Obligaciones que han sido amorti
zadas serán recogidas al efectuar el pago 
del cupón número 8, vencimiento 31 de 
diciembre próximo venidero, por su to
tal importe nominal, con deducción ael 
impuesto d* utilidades sobre la prima de 
amortización, debiendo llevar unido el ti
tulo el cupón número 9 y siguientes.

Cádiz 30 de noviembre de 1954.— El Se
cretario-Contador, Luis Alvare2-Ossorio.

4.407-8— 0 .
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P r i m e r a  a m o r t i z a c i ó n  d e  o b l i g a c i o n e s  d e  
LA SERIE J, DE 50.000.000 DE PESETAS

Verificada hoy ante el Notario de esta 
ciudad den francisco Manrique Romero, 
y conforme a 10 dispuesto en la Orden 
de la Dirección General de Puertos v Se
ñales Marítimas fecha 14 de noviembre 
de 1952, la primera amortización de obli
gaciones de la expresada serie J, han si
do amortizados los siguientes títulos: 

Números 000.001 al 001.000, ambos in
clusive •

Las Obligaciones que han sido amorti
zadas serán recogidas al efectuar el pago 
del cupón número 8, vencimiento 31 de 
diciembre próximo venidero, por su to
tal importe nominal, con deducción del 
impuesto de utilidades sobre la prima de 
amortización, debiendo llevar unido el tí
tulo el cupón número 9 y siguientes.

Cádiz, 30 de noviembre de 1954.—El Se
cretario-Contador, Luis Alvarez-Ossorio. '

4.407-9—0 .

P rim era  am o rtizac ió n  de o blig acio n es de 
LA SERIE K, DE 5.000.000 DE pesetas

Verificada hoy ante el Notario de esta 
ciudad don Francisco Manrique Romero, 
y conforme a io dispuesto en la Orden 
de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas fecha 14 de noviembre 
de 1952. la primera amortización de obli
gaciones de la expresada serle K. han 
sido amortizados los siguientes títulos: 

Números 000.001 al 000.100, ambos in
clusive.

Las Obligaciones que han sido amorti
zadas serán recogidas al efectuar el pago 
del cupón numeró 7, vencimiento 31 de 
diciembre próximo venidero, por su to
tal importe nominal, con deducción del 
impuesto de utilidades sobre la prima de 
amortización debiendo llevar unido el tí
tulo el cuoón número 8 y siguientes.

Cádiz. 30 de noviembre de 1954.—El Se
cretario-Contador, Luis Alvarez-Ossorio.

4.407-10.—O.

P rim era  a m o rtizac ió n  de oblig acio n es de 
LA SERIE L, DE 15.000.000 'DE pesetas

Verificada hoy ante el Notario de esta 
ciuded don Francisco Manrique Romero, 
y conforme a lo dispuesto en la Orden 
de la Direcciór General de Puertos y Se

riales Marítimas fecha 14 de noviembre 
de 1952, la primera amortización de obli
gaciones de la expresada Serie L. han si
do a ni o rt iza dos los siguientes títulos: 

Números 000.001 al 000.300. ambos in
clusive

Las Obligaciones que han sido amorti
zadas serón recogidas al efectuar el pago 
de1 cupón número 7. vencimiento 31 de 
diciembre próximo venidero por su to
tal importe nominal con deducción de1 
impuesto de utilidades sobre la prima de 
amortización, debiendo llevar unido el tí
tulo el cuoón m'unero 8 y siguientes.

Cádiz. 30 de noviembre de 1954.—El Se
cretario-Contador, Luis Alvarez-Ossorio. 

á/ri y 11.— O.

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL 
PUERTO DE CARTAGENA

Empréstito de 295 millones de pesetas

De acuerdo con el anuncio inserto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Bo
letín Oficial de la Provincia de Murcia», 
y en el «Noticiero» de Cartagena y en 
«Línea» de Murcia, números 328, 264. 
5.242 y 4.341 fechas 24. 23 19 y 20 de no
viembre de 1954. respectivamente, se ha 
celebrado por esta Junta, en el día de 
hoy. con asistencia del señor Notario don 
Juan Vivancos Sánchez, el sorteo para 
la amortización de 100 obligaciones de

la serie A. 200 de la serie B, 400 de la 
serie C y 400 de la serie D, por ella emi
tidas, habiendo resultado amortizados los 
títulos cuya numeración se detalla, y que 
dejarán de devengar intereses desde el 
día 1 de enero de 1955.

Serie A

41 a 50 1.171 a 1.180
461 470 1.181 1.190
751 760 3.571 3.580

1.071 1.080 3.611 3.620
1.161 1.170 4.471 4.480

Serie B

1 a 10 4.791 a 4.800
771 780 4.851 4.860

2.101 2.110 5.181 5.190
2.731 2.740 5.681 5.690
2.831 2.840 6.551 6.560
3.121 3.130 6.921 6.930
3.511 3.520 7.511 7.520
3.591 3.600 8.741 8.750
3.931 3.940 9.061 9.070
4.771 4.780 9.891 9.900

Serie C

141 a 150 5.881 a 5.890
191 200 6.391 6.400
451 460 6.501 6.510
691 700 7.711 7.720
951 960 8.071 8.080

1.611 1.620 8.081 8.090
1.841 1.850 8.271 8.280
2.271 2.280 8.531 8.540
2.441 2.450 8.631 8.640
3.541 3.550 8.651 8.660
5.091 5.100 9.651 9.660
5.141 5.150 i 10.271 10.280
5.181 5.190 ii 11.331 11.340
5.751 5.760 i 14.221 14.230

14.941 a 14.950 i 18.141 a 18.150
16.171 16.180 1 18.271 18.280
16.711 16.720 | 18.771 18.780
16.891 16.900 19.101 19.110
17.201 17.210 19.241 19.250
17.601 17.610 1 19.561 ’ 19.570

Serie D

1.041 a 1.050 10.411 a 10.420
1.971 1.980 10.431 10.440
2.901 2.910 11.041 11.050
3.371 3.380 11.481 11.490
3.811 3.820 11.941 11.950
3.961 3.970 13.141 13.150
4.741 4.750 13.151 13.160
4.931 4.940 13.921 13.930
5.131 5.140 14.061 14.070
5.441 5.450 14.451 14.460
5 581 5.590 16.151 16.160
6.631 6.640 16.301 16.310
6 851 6 f 16.391 16.400
7.161 7.170 17.011 17.020
8.131 8.140 18 081 18.090
8.761 8.770 18.421 18.430
9.221 9.230 1&751 18,760
9.251 9.260 19.121 19.130
9.341 9.350 1 19.611 19.620
9.951 9.960 19.541 19.550

Las obligaciones que han resultado 
a mor izadas serán recogidas al efectuar 
el pago del cupón número 16. vencimien
to 31 de diciembre de 1954. por su total 
importe nominal, con deducción del im
puesto de utilidades y demás proceden
tes sobre las mismas o la prima de amor
tización, debiendo llevar unido al título 
el cupón número 17 y siguientes.

Cartagena. 20 de diciembre de 1954.— 
El Presidente, F. Clemente.—El Secreta
rio-Contador, José M * Sanz Joven.

4.411—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
MINAS DE RODALQUILAR, S. A.

En liquidación

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad, poseedores de 
cincuenta acciones, por lo menos, a la 
Junta general extraordinaria que se ce
lebrará el día 10 de enero de 1955, a las 
cuatro y media de la tarde, en primera 
convocatoria, o al día siguiente, a la mis
ma hora, en segunda convocatoria, en 
ambos casos en el domicilio social, calle 
de Antonio Maura, número 8, y con el 
siguiente orden del día:

a) Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración y del liquidador 
señoi Bochaca hasta el día, asi como las 
cuentas de liquidación.

b) Conveniencia de proceder ya defi
nitivamente a la liquidación de la Socie
dad mediante entrega a los accionistas 
de la parte alícuota que a cada acción 
corresponda del líquido lesultanté.

c> Designación de persona que haya 
de firmar la escritura de definitiva li
quidación de la Sociedad para su debida 
constancia en el Registro Mercantil.

d) Estudió y. en su caso, aprobación 
de las medidas que proponga en Conse
jo. encaminadas a la mejor realización 
de loe acuerdos que se tomen sobre los 
anteriores puntos de este orden del día, 
para su ejecución, y de las demás inci
dencias y cuestiones que hayan podido 
surgir entre el día de esta convocatoria 
a Junta general y el día de su celebra
ción. dada la rapidez del ritmo de solu
ción de los asuntos concernientes a la li

quidación de la Sociedad.
Para ejercitar el derecho de asistencia 

deberán proveerse de la correspondiente

tarjeta que les será facilitada pidiéndola 
en dicho domicilio social.

Madrio. 27 de diciembre de 1954.—Mi» 
nás de Rodalquilar. S. A., en liquidación. 
El liquidador (ilegible).

11.258-P.

ELECTRICA, MOLTURADORA
Y PANIFICADORA DE VIL, S. A.

En liquidación

Se convoca a Junta general extraor
dinaria de accionistas, que tendrá lugar 
en las Oficinas de la Fábrica de Harinas 
de Vilde (Ribadedeva). a las once horas 
de) día 18 de enero de 1955, en primera 
convocatoria, v en el mismo lugar y ho
ra el día 19 del citado mes, en segunda, 
con ei siguiente orden del día:

Primero y único.—Rendición de cuen
tas y liquidación y disolución de la So
ciedad.

Bustio (Ribadedeva) a 24 de diciembre 
de 1954.—El Secretario de la Comisión 
Liquidadora, Manuel Gestera Molleda.

11.252-P.

ELECTRA VALENCIANA S. A.

Pago de cupón
i

A partir de 1.° de enero próximo; los 
Bancos de Vizcaya, Español de Crédito 
e H ispano Americano, de Valencia, sus 
Centrales v demás Sucursales y Agen
cias d* los mismos pagarán al líquido 
de pesetas 8.90 el cupón semestral núme
ro 55. vencimiento 1.° enero 1955, de las 
Obligaciones de esta Sociedad, segunda 
emisión año 1927.

Getafe 23 de diciembre de 1954.—Se
cretaria general.

11.243-P.
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BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

De acuerdo con el anuncio inserto en 
el BOr ETTN OFICIAL DEL ESTADO 
de techa 23 de noviembre próximo pasa
do. se ha celebrado por este Banco en el 
día de lioy e! sorteo para amortización 
de cédulas hipotecarias 4.50 por 100. se
rie A. habiendo resultado, amortizadas 
las correspondientes a la numeración que 
se indica en el cuadro que seguidamen
te se inserta

De conformidad con dicho anímelo, se 
reembolsarán a la par. deducidos los im
puestos correspondientes desde el día 1 de 
marzo próximo, en las oficinas de este 
Banco, en Madrid, avenida de Calvo So
telo. número 10. pudiendo percibir al 
mismo tiempo el cupón correspondiente 
al vencimiento de esa misma fecha, a 
partir de la cual dejarán de devengar 
Intereses.

CEDULAS 4,50 POR 100, SERIE A

1.241 a 50 
2081 90 
2.281 90 
3.001 10 •
3.081 90
3.261 70 
3391 400 
3.611 20 
4.181 90 
6.451 60 
6.541 50 
6.811 20 
,7.041 50 
7.631 40 
7.841 50 
8.951 60 
9071 80 
9941 50

10.601 10 
10.661 70 
10.861 70
10.911 20 
11351 60
11.591 600
13.261 70 

' 14.151 60
15.031 40
15.491 500 
17.101 10 
17.211 20 
17291 300 
17,401 10 
18.701 10 
18941 50
19.111 20
19.491 500 
21.431 40 
22.821 30
22.911 20
24.241 50 
24.891 900 
25.691 700 
25.971 80 
26 311 20 
26.391 400
27.111 20 
27.671 80
28.591 600 
28.901 10
29.081 90
31 861 70
32 421 30
33 231 40
33 651 60
34 381 90
34 411 20
35.241 50
35 271 80 
35.941 50
35.991 36.000
36.991 37.000 
37531 . 40 
37.751 60
40 491 500 
40,811 20
41 421 30 
41841 50
42.081 90 
42981 90 
43 971 80 
44.031 40

44.411 a 20 
44.941 50 
45.031 40 
45.571 80 
45.951 60 
46.691 700 
46.841 50 
47.261 70 
48971 80 
48991 94 
49.071 80 
51.971 80
52.511 20 
52.701 10 
53.111 20 
54 521 30 
54.781 90 
55.081 90 
55.141 50 
55.311 20 
55.381 90 
55.501 10 
56621 30 
58.181 90 
58491 500 
58 711 20 
60.271 80
60.821 30
60.921 30- 
62.301 10
62.451 60
62.511 20 
62.561 70 
63.401 10 
63771 80
65.451 60 
66656 60 
67.131 40 
68.851 60 
69.231 40 
69401 10 
69.651 60 
70 511 20
71.491 500 

1 72.151 60
72.211 20
72.821 30 
73.061 70 
73151 60 
73.211 20 
73 401 10 
73.471 80 
75.261 70 
75.551 60 
76.371 80 
77.721 30 
77.811 20 
78.941 50 
79.221 30 
79 471 80 
79.871 '80 
80.201 10
80.921 30 

! 81091 100
82.271 80
82.491 500 
83 541 50 
85841 50 
86.311 20 
86 981 90 
87.501 10

89.171 a 80
89.351 60
89.841 50
91.171 80 
91.301 10 
91.451 60 
91461 70 
92.151 60
92.261 70
92 391 400
93 381 90 
93.691 700
93.761 70 
94.021 30 
94.551 60
94.611 20 
96581 90 
97091 100
98.421 30 
99.461 70 
99.581 90 
99.921 30

100.461 70 
100731 40 
100.931 40 
101.751 60
102.491 500
102.611 20- 
103 211 20 
103.891 99
106.351 60
107.491 500 
109.591 99
109.601 10
109.761 70
110.541 50 
112.041 50 
112.121 30
112.541 50
113.281 90 
114.201 10 
114 221 30 
114.631 40 
115.391 400 
115.411 20
115.541 50
116.541 50
117.271 80 
118.071 80 
118.141 50
118.281 90
119.351 60 
120.381 90 
121.471 80 
121.661 70 
122591 600 
122.741 , 50
123.091 100
123.421 30
124.841 50
125.431 40
126.601 10 
128 721 30
128 961 70
129 401 10 
129761 70
130.351 60
131.261 70
131.271 ‘ 80 
131 281 90 
131.751 60 
132631 40
134.431 40 
134 781 90

. 135 741 50
136 691 700 
137011 20
137 991 138.000 
138.771 80
138 921 30 
140 711 20 
140671 80
140 841 50
141 051 60 
141081 85 
141 089 90 
141231 ’ 40 
141501 10 
141 581 90
143.091 100
144 981 90
145 051 60
146 851 60
147 111 20
147 s>31 40
148 531 40

149.161 a 70
149.991 150.000 
150.021 30
150.531 40 
150.681 90 
151.891 900 
152.761 70 
154.271 73 
154.275 80 
154,561 70 
155.221 30 
156.291 300
157.321 30 
157.861 70 
159.311 20 
159 581 90 
160.481 90 
161.251 6,0 
161.591 , 600 
161.751 60 
162.731 40 
162.821 30 
163.171 80 
163.911 20
164.541 50
165.071 , 80 
166.001 10 
166.981 90
168.941 50 
169.431 40 
170.041 50 
170381 90
170.531 40
170.991 171.000 
171.031 40
171.541 50
172.071 80 
173.601 10 
175.371 80 
175.711 20 
176.791 800
177.321 30 
177.401 10 
178.571 80
178.941 50 
180.411 20
180.531 40 
182.141 50 
183.061 70 
183 411 20 
184.891 900 
186.181 90 
187.771 80 
188.521 30 
188.971 80
189.091 100 
189.261 70 
189.471 80 
190 461 70 
190.501 10 
190.841 50 
191,451 60 
191.901 10 
192.131 40 
192801 10

' 192.871 8C 
193.721 30
195.091 10C 
196141 5C 
196 431 40 
196.821 30 
198 451 60 
199.391 400 
201.741 50 
203111 20 
203 671 80 
204.831 40 
205 911 20 
206431 40 
207351 60 
208 131 40 
208 501 10 
208 641 50 
208731 4( 
208,981 90 
210691 70( 
‘211.131 4( 
211 431 4Í 
211 801 1< 
217 811 2(

¡ 213031 4( 
213 561 7< 
213 691 701 

; 215 7Q1 301 
; 215 311 21 

215 491 501

216.011 a 20
217.021 30 
217.091 100 
217.201 10 
220.101 10 
•221.681 90 
222.891 900
223 101 10
224 151 60 
224 491 ‘ 500 
224.911 20
225.191 200
225.711 20 
226.941 50 
227 811 20 
227.841 50 
229.051 60 
229334 40
230.011 20 
230.391 400
231.011 20 
233.131 40 
233.731 .40 
235 331 40 
235.741 50 
236.251 60 
237.151 60
237.781 90
237.921 30 
239.651 60 
239.691 700 
239.821 30 
240.541 50
240.711 20 
240.751 60 
241.681 90
242.581 90 
242.831 40 
244.021 30 
244.221 30 
246.351 60 
246.451 60 
246.981 90
247.191 200 
249.601 10 
250.551 60
250.921 30 
251.411 20
252.191 200 
252.801 10
254.171 80 
254.461 70 
254.871 80 
255.041 50
255.581 90 
256.501 10 
256561 70 
259.181 90 
259.511 20 
259581 90 
260.891 900 
261 731 40 
263 331 40 
265.771 80
265.781 90
266 721 30 
267.341 50
267 471 80 
270 021 30 
270 4.11 20 
270 681 90 
270831 40 
270 061 60
272 501 10
277 551 ‘ 60
273 281 90 
273 461 70 
275.621 30
278 811 20
276.171 80
276 401 10 
276431 40
277 231 40 
277.251 60 
278.051 60 
278531 40 
280 901 10 
281311 20 
282 301 10 
282371 80 
284 941 50 
284 091 285.000 
786 P01 10 
>87 611 20 
2R7 871 30
788 481 90

288 601 a 10 
288.901 10
289 251 60 
290701 10 
290.811 20 
291.601 10
293.851 60 
293.981 90 
294.621 30 
296.011 20 
296171 80 
298.121 30
298.851 60 
300 331 40 
300.771 80 
300.781 90
301.171 80
303.171 • 80
304.641 50
304.991 305.000 
306 191 200 
307.871 80
307.991 308.000 
310.241 50 
311.091 100 
SI 1.281 90 
311.301 10 
312.381 90 
312.391 400
313.891 900 
314.631 40
314.641 .50
316.991 317.000 
317.921 30 
318.071 80
318.081 90 
319.211 20 
319.421 30
321.131 40 
321 441 50 
321,611 20
321.851 60 

'  322.051 60
323,801 10
324.131 40 
325.471 80
326.081 90 
326.371 80 
326.521 30 
326 571 80
327.341 50 
327.411 20 
328071 80 
328.291 300 
329.191 200 
329 301 10 
330.161 70 
330.841 50 
331.811 20 
332.751 60
332.891 900 
334 581
334 981 W  
336.491 500
336.641 50 
337.201 10 
339.251 60 
341.271 30
341.341 50 
341.861 63 
341.870 —

342 371 80
343 451 60 
343.961 70 
344.031 40 
346331 40 
348.151 60 
352.051 60 
352461 70 
353001 10 
353 471 80
353 601 10
354 271 80 
364 651 60
355 091 100
356 031 40
357 031 40
357 521 30
358 921 30 

' 359 661 70 
. 359 711 20 
| 36? 531 40

3̂ 4 491 500 
364 611 20 
36.4 P41 50 
367 641 50
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368.781 a  90 
369.061 70 
369.081 90 
369.541 50 
370.051 60 
370 991 371.000 
371.861 70 
372.371 80 
372.421 30 
373.381 90 
373 881 90 
374.471 80 
375.581 90 
370.091 100
376.611 20 
376.751 60 
376 921 30 
377.331 40 
377.461 70 
378331 40 
378.621 30
378.741 50 
379.691 700 
380.521 30 
382.281 90 
383.971 80 
384.171 80
384.771 80
385.741 50 
385.911 20 
386.731 40
386.741 50
386.951 60 
393.501 10
394.611 20
394.991 395.000 
396.271 80 
397.121 30
397.711 20 
398.351 60 
402.211 20 
402 501 10 
403.301 10
404.701 . 10 
406.051 60 
406.841 50 
406.871 80 
409.321 30 
410.251 60 
410.921 30 
411.041 50
411.701 10
412.531 40 
412.551 60
413.711 20
414.611 20 
416.091 100
416.181 90 
416.221 30
417.531 40
418.311 20 
419.241 50
420.191 200 
423.161 70 
423.381 90 
423 991 424.000 
425.291 300 |
425.951 60 
426.851 60 
429.881 90 
430.011 20 
431.031 40
431.531 40 
433.071 80 
4M 291 300
434.741 50
434.931 40 
435 601 10
436.311 20
436.931 40 
437.441 50 
438 391 400 
438.761 70
438.771 80
440.181 90 
442.231 40 
442 531 40 
442.801 10 
4A 3.821 30 
¿44.291 300 
445.661 70 
446.811 20 
447.411 20 
447 451 60
450.191 200
450.991 451.000 
452.081 90

452.551 a  600 
453.651 60
455.581 90 
456.481 .90 
457.681 90 
458.661 70
458.891 900 
459.171 80 
459.701 10
462.581 90 
463.011 20 
463 441 50 
463.771 80 
464.801 UO
466.321 30
466.781 90 
469.101 10
470.321 30
470.891 900 
471.201 10 
471.991 472.000 
472.641 50
473.181 90 
473.601 10 
473.871 80 
475.071 80 
477.031 40
477.741 50 
479.341 50 
480.951 60 
482.921 30
483.411 20 
483.971 80
484.291 300 
485.211 , 20
485.321 30 
485.721 30 
487.571 80 
488.141 50 
488.381 90 
489.981 90 
491.331 40
492.061 70 
492.121 30 
492.841 50
494.321 30 
495.051 60
496.821 30 
497.261 70 
497.561 70
497.741 50 
498.151 60 
498.751 60 
500.131 40
500.791 800 
502.111 20 
502.591 600
503.181 90 
504.001 10
505.781 90 
506.901 10 
507.041 50
507.291 300
507.521 24
507.741 47 
508 121 30
508.181 90 
508.541 50 
509.091 100 
510 391 95 
510.400 — 
510.851 60
511.411 20
612.061 70
512.881 90 
513.421 30
513.741 50 
514.961 70
517.521 30 
519 001 10 
522 601 10
522.881 90
525.821 30
526 681 90 
527.101 10
527 601 10 
527.801 10 
527.941 50 
528.701 10 
529 8°1 30
531.741 50
532.791 800 
533.631 40 
533 581 90 
533 631 40 
533 771 80 
534.221 30

535.321 a  30
537.141 50 
641.571 80
541.791 800 
544.671 80
545.121 30 
545.281 90
546.091 100
547 101 109
548.771 , 80
548 941 50
549.441 50 
550.031 40 
550.721 30 
550.811 20
551.091 100 
553.391 400 
553.651 60
553.771 80
554.681 90 
554.871 80 
555.071 80
555.511 20
557.311 20
558.521 30 
659.301 10
561.901 10
563.941 50 
564.881 90
564.951 60
567.641 50 
568.111 20
568.141 50
568.371 80 
569.691 700
569.731 40 
573.481 90 
574.451 60
574.981 90 
575.241 '' 50
580.641 50 
580.761 70
581.941 50
582.401 10
583.681 90 
583.841 50 
584.231 40
584.371 80
586.261 70
586.401 10
586.461 70
586.901 10 
587.931 40
588.831 40
590.791 800
592.771 80
593.461 70 
594.151 60
594.951 60 
595.361 70 '
595.731 40 
595.891 900
596.831 40 
599.001 10
599.121 30
599.521 30
601.981 90 
602.551 60
603.261 70
604.121 30
606.441 50
606.831 40
607.051 60 
609.201 10
609.941 50
610.051 60
610.091 100 
611.011 ?0 
611061 70 
611.331 40 
612.171 80
613.051 60 
613.741 50 
613.861 70
614.311 20 
615.751 60 
617811 20 
618.341 50 
619121 30 
620 601 10 
6°0.361 70 
624 491 500
624.511 « 20
625.681 90 
625.911 20 
627.181 90 
627.381 90

628.791 a  800 
629.881 90
630.121 30
630.171 80 
630.861 70 
632 441 50
634.711 20
634.791 800
635.321 30
636.371 80 
638.161 70 
639.771 80
639.811 20 
641.471 80
644.541 50 
645.991 646.000 
647 171 80 
647 651 60
648.441 50
648.491 500
648.531 40 
649.721 30
650.411 20 
651.381 90 
651 661 70 
651.891 900
651.971 80
652.201 10 
654.081 90
654.231 40 
654 261 70
655.291 300 
655.301 10
655.311 20 
655.341 50
656.171 80 
657.011 20
658.481 . 90
660.271 80 
662.581 90 
662.601 10
663.201 10
665.631 40
666.841 50
666.971 80
669.741 50 
670;871 80
673.551 60 
679.407 10
679.481 90 
679.691 700
683.441 50 
683.701 10 
684 011 20
684.741 50
684.751 60 
684 901 10 
685.041 50
687.371 80 
688.251 60
688.271 80
690.231 40
690.371 80
690.841 50
691.311 20
692.921 30
693.751 60
695.811 20
697.521 30
697.711 ,20  
698621 30 
698.851 60 
699.401 10
700.521 30 
700.821 30
701.631 40 
701 641 50
701.921 30
702.481 90
703.491 500
704.551 60
704.631 40
709.411 20
710.541 50 
710.561 70
711.321 30 
711.911 20 
713 301 10 
713.451 60
714.291 300 
717.931 40 
718.211 20
719.811 20 
721.611 20 
721.951 60
722.121 30
722.531 40

723.421 a  30 
726.001 10
726.151 60
726.581 90
727.071 80 
728.481 90
730.581 90 

. 731.791 800 
*  733.211 20

735.391 99
735.591 600 
736.041 50 
736.131 40
737.071 80 
738.281 * 90 
738.601 10
738.751 60
740.221 30 
741.111 20 
74 i.951 60
745.811 20 
747.731 40 
748.171 80
748.621 30
749.071 80 
750.101 10 
753.761 70
755.531 40 
756.031 40
756.821 30
756.951 60
757.151 60
757.711 20
758.411 20 
759 841 50
759.981 . 90 
760.091 100 
760.901 10
763.401 10 
764 411 20
764.611 20
766.571 80 
769.311 20
769.961 70
770.421 30
772.251 60 
772.681 90
772.991 773.000 
773.331 40 
774.371 80
775.981 90
776.191 200
776.521 30
778.051 60
778.251 60
778.711 20 
779.241 50
779.531 40
779.571 80 
780.721 30
780.951 60
781.961 70 
782.971 80 
786.431 40
787.221 30
789.641 50 
789.871 80
790.191 200
791.051 60 
791.261 70
793.141 50 
794.081 90
794.191 200
794.221 30
797.061 70
800.521 30
801.811 20
802.591 ' 600
803.061 70
803.611 20
803.641 50 
803.921 30
804.141 50
804.591 600 
804.881 90
805.251 60
806.821 30
807.751 .60 
807.831 40
809.621 30
811.991 812.000 
812.451 60
815.421 30 
817.941 50 
818.231 40
818.401 10
819.411 20

821 821 a  30
824.441 50
825.791 800 
826.861 70
827.311 20 
828.511 20 
828951 60
829.111 20 
830.571 80 
834.041 50
836.071 80
837.281 90
837.591 600 
838.001 10
839.421 30
840.621 26 
841.631 40 
843.551 60 
844.221 30 
845.051 60 
845 441 50 
846.251 60 
846.401 10
847.611 20
849.311 20
850.161 70
851.151 60 
852.391 400 
852.601 10
854.031 40
854.301 10
855.231 40
856.591 600
857.611 20 
858.501 10
859.541 50 
860.671 80 
861.531 40
863.651 60
865.031 40
865.661 70 
869.411 20
872.021 30
872.161 70
872.341 50 
872.781 90
873.021 30
873.231 40 
875.731 40 
879.291 300 
880.351 60 
880.991 881.000 
881.801 10
882.941 50
884.201 10
884.331 40
885.661 70
885.901 10
888.031 40
888.201 10
889.791 800 
889.871 80 
889.921 30 
890.891 900
891.441 50
892.281 90 
892.841 50
894.301 10 
894 581 90
895.331 40 
899.721 30 
901.481 90
902.061 70
904.231 40 
904.981
906.071 80
906.321 30
907.061 70
908.421 30 
909.741 50 
911.561 70 
914.701 10
915.151 60
915.941 50
916.071 80
917.341 50
918.651 60
919.541 50
921.321 30 
922231 40
922.311 20
923.901 10 
924.451 60
924.591 600
926.111 20 
927.201 10
927.621 30
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928071 S  80 1.042.291 a 300 I 1.152.751 a  60 1.267 761 a 70 i 1.392.671 a  80 1.504.931 a  40
931.931 40 1.043.851 60 1.153.481 90 1.267.841 50 ¡ 1.392.311 20 1.509.891 900
932.511 20 1.044.221 30 1.153.521 30 1 269701 10 1.392.891 900 1.510.681 90
933.371 80 1.045.391 400 1.153.671 80 1 270 161 70 1.395.941 50 1.511.691 700
933.501 10 1.045.471 80 1.153 821 30 1 271 441 50 1.396.021 30 1.513.481 90
933.901 10 1.046.361 70 1.155 421 30  1 0 7 5  071 80 1.396.061 70 1.513.781 90
934.171 80 1 048.091 100 1 156.261 70 1 275871 «0  1.397.351 60 1.513.861 70
935.461 70 1.049.631 40 1.156 991 1 157 000  ; 1 277 491 500  1.398.941 50 1.516.141 50
935.921 30 1.049.671 80 1 160 931 40 1 281 371 80 1.399.221 30 1.517.011 20
936.261 70 1.051.941 50 1.162O01 10 1W 5 H  20 1.399.611 20 1.517.261 70
936.421 30 1 054.111 20 1.163401 10 ; 1 289 751 60 1.401.44! 50 1.516.271 30
936.771 80 1.055.501 10 1.165.831 40 i 1 984 o n  20 1.492.851 60 1.519.971 80
936.811 20 1 057.781 90 1.169811 20 ! 1 984 751 60 1.408.131 40 1.521.991 1.522.C00
937.231 40 1.058.421 30 1.172.261 70  1 985  181 90 1.408.431 40 1.523.381 90
939.301 10 1.058.791 800 1 172 331 40 1 285151 60 1,408.671 80 1.523.751 60
941.331 40 1.060.451 60 1.172 781 90 1 2 8 7 4 2 1  30 1.409 781 90 1.524.221 30
945.401 10 1 060.581 90 1.173 351 60 1 789 441 50 1.411 351 60 1.525 581 90
946.091 100 1.061.211 20 1 175441 50 1 289 471 80 1.412.471 80 1.527.501 10
947.141 59 1,061.291 300 1.175 831 40 1 oq'i'fioi 10 1.413.351 60 1.528.691 700
948.131 40 1.001.961 70 1 175861 70 1' 0 0 3 5 1 1  20 1.413.411 20 1.528.731 40 .
950.841 50 1.062.991 1.063.000 1476 111 20 1 295091 190 1.414.191 200 1.529.191 200
951.151 60 1.063.391 400 1.176 581 90 1 2 9 5 9 5 1  60 1.414.211 20 1 530.851 60
952.901 10 1.064.171 80 1.177371 80 { 9 4 7 7 9 1  800 1.414.531 40 1.532.621 30
953.651 60 1.065.141 50 1 180 421 30 1 998 021 30 1.414.701 10 1.537.301 10
955.561 70 1.067.151 60 1 180 491 500 1 999  141 50 1 415.901 10 1.539.961 70
955.751 60 1.068.921 30 1 182 851 60 1 299 981 90 1.420.111 20 1.540.501 10
956.191 200 1.071.061 70 1,186:831 40  1 300  981 • 90 1.422.061 70 1.541.051 60
957.041 50 1.072.591 600 1 188011 20 1 301 611 20 1.422.651 60 1.542.361 70
961.641 50 1.072.751 60 1 188401 10 1 303 131 40 1.422.751 60 1.542.801 10
962 111 20 1 073.821 30 1.188.941 50 1 305 221 30 1.425.721 30 1.542.921 30
962.491 500 1.074.411 20 1.189 461 70 1 307 121 30 1.427.011 20 1.543.291 300
962.831 40 1.076.791 800 1 199031 40 1 2 0 7 9 4 1  50 1 430.021 30 1.547.111 20
963.001 10 1.077.031 40 1494 121 30 1 310 161 70 1430.711 20 1.547.951 60
963.211 20 1.079.271 80 1.194 691 700 1 3 0 191 200 1.434.241 50 1 548.041 50
966.441 50 1.079.631 40 1.195.881 90 1 310 621 30 1.435.061 70 1.548.911 20
968.411 20 1 083.651 60 1.196 901 10  1 3 9 3 5 1  60 1.435.291 300 1.550.091 100
969.851 60 1 084.451 60 1.197.471 80 1 313 131 40  1.436.061 70 1.551.391 400
970.281 90 1.085.601 10 1.199.521 30 1 3 1 3 4 7 1  30  1.437.171 80 1.551.901 10
973.091 100 1.088 321 30 1.201.181 90 1 315 401 10 1.437.701 10 1.552.601 10
973.371 80 1.088.671 80 1.202.591 600 1 317 221 30 1.438.021 30 1 552 931 40
974361 70 1 088781 90 1.204.741 50 1 318 161 70 1.438.611 20 1 553.461 70
974.941 50 1088.791 800 1 205 431 40 1 318 351 60 1.440.631 40 1.559.401 10
975751 60 1.090.321 30 1 205 531 40 1 3 8941  50 1 443.641 50 1560.311 20
976.021 30 1.092.361 70 1 206171 80 1301581  90 1.443.651 60 1.562.051 60
978.821 30 1.093 341 50 t la io ls S l  60 1 3Í3 461 70 1.443.761 70 1.562.781 90
978 941 50 1.093.801 10 1 212 001 10 I 1 324 921 30 1.445.951 60 1.565.541 50
979.041 50 1.094.051 60 1215  361 70 V A i n  90 1.448.221 30 1.665.641 50
980.711 20 094.131 40 215 811 20 1 T *  471 80 1.448.801 10 1.566.721 80
981.631 40 1 096.371 80 1.216161, 70 1 3 2 9  461  70 1.451.821 30 1.567.361 70
981.801 10 1.098.541 50 1.216.401 10 1 030 271 80 1.452.851 60 1.568.031 40
983.451 60 1.099.331 30 1 216 691 700 330 331 40 1.454.781 90 1.568.251 60
985.311 20 1.099.831 40 í  217011 20 1 399 401 10 1.454.791 800 1.570.031 40
986.521 30 1 100.511 20 1.217.391 400 { '3 9 3  ORI 90 1.454.851 60 1.573.851 60
986.561 70 1.101.421 30 1719  671 80 1 333  551 60 1 455.561 70 1 576.211 20
989.641 50 1.101.811 20  1 22O 081 90 i '3 3 3 7 5 1  60 1.455.781 90 1.576.561 70
990.001 10 .103.971 80 {.521 551 60 { 074  5 7 1 30 1.455.931 40 1.579.781 9.0
991.061 70 l.tOo.941 50 1.222.441 50 1334 841 50 1.456.701 10 1.580.471 80
992.731 40 JJ66.J541 50 1.223.021 30 1 937  051 60 1.460 581 90 1 580.691 700
994191  200 1.107.031 40 1 223 341 50 1 338 911 20 1.460.621 30 1.582.271 80
994.411 20 1.107.811 20 í  225 241 50 1 898 7 *1  30 1461.901 10 1.585.731 40
D o t o l í  22 í ’ío o ’a S í ¿2  1.225.591 600 1 339 031 90 1 463.431 40 1-586.511 20
995.231 40 1.109.841 50 í  227141 60 1 340 071 80 1.469.431 40 1.588.381 90
997.331 40 1.114.691 700 i  221 111 20 1 341 531 40 1.470 101 10  1.589 931 40
998.721 30 1.115.241 50 1 233 891 900 1 343(541 50 1.470.781 90 1.592.251 60

1 001.271 80 1.116.471 80 { 2 3 3 9 3 1  .4 0  M i s  131 40  1.471.191 200 1.593.161 70
1.001.701 10 1.116.991 1.117.000 { o ^ í i  20  { 3 4 7 3 5 } 60 1.471.831 40 1.593.461 70
1.002.081 90 1.117.461 70 1.235.591 600 1 352.231 40 1.474.741 50 1.594.681 90
1.003.131 40 1.117.701 10 1 236 871 80 1 354 561 70 1.477.311 20 1.596.101 10
1.003.721 30 1.118.131 40 { ^ r }  70 1 8 5 5 7 o { 10 1.478.561 70 1.596.341 50
1.004-.1U 20 1119.391 400 1J 41 401 • 10 l l s j l í m  90 1.478.701 10 1 597.601 10
1.004.411 20  1.119.721 30 1.243.261 70 1 358.081 90 1.478.941 50 1.599.021 30
1.005.191 200 1.122.381 90 1.243.861 70 1.361 671 80 1.480.561 70 1.601.391 400
1.008.681 90 1.124.371 80 i:244.141 50 1 362.251 60 1.484.291 300 1.605 821 30
1.009.861 70 1.125.401 10 1.244.901 10 1 363 011 20 1.485.921 30 1.607.161 70
1.011.151 60 1.125.821 30 1.245.231 40 1 363.261 70 1.486.861 70 1.608.531 40
1.011.571 80 1.126.321 30 1 2 4 7 J  91 200 1 363 301 10 1.486.871 80 1.608.881 90
1.014.391 400 1.127.191 200 1 247Í521 30 1 363 791 800 1 <89 371 80 1 809.281 90
1.014.881 90 1.128.431 40 1 248 221 30 1 363 881 90 1.489.991 1.490.000 1.609.451 60
1.015.311 20 1.129.131 40 \ f £ ñ \  §2 lS flST O l 60 1491.431 40 1 611.381 30
1.019.871 80 1.132.151 60 £ ° { ” {  ™  1.494.181 90 1.611.941 50
1.021.821 30 1.135.791 800 } | ° ¿ " {  ¡ 2  1.496.011 20 1.612.671 80
1.022.571 80 1.138.591 90 J ^ ^ l  bO 1.370.611 40 M 9 7 ( m  Rn 1 6 1 2 87 l 80
1.023 031 40 1.138.851 60 1 251 221 30 1 372 971 80 1.497.931 40 1.618 931 40
1.023.261 70 1.140.241 50 } • "  -221 1373 ^81 80  1 498.541 50 1.619 071 80
1.023 731 40 1.141.251 60 { | ^ . 5 2 1  30 .373..81 9U 9 0  1 6 t 9 f m  ¡,0
1.024.451 60 1.146 071 80 J " 3 .2 9 1  300 1.374.3 1 1.499.471 30 1.620.651 60
1.026.201 10 1.146.151 60 ¡™ 4 9 1  500 374.421 JO 1.501.151 60 1.620.771 80
1.026911 20 1.146401 10 37 375471 BO j ^  ^  2Q , fi2, m  20

l o K  8  1 147 831 40 1-258.251 60 U s  i SOl 10 1 503.231 40 1.622.991 1.623.000
1 031 191 200  1 148 441 50 1-258.361 70 1.382.301 10 _  ---------------------   _
i:íl35 741 60 Ú 4 9 2 5 1  80 1-260.011 20 1.384.271 80
1 035.801 10 1.149.501 10 ]-261.981 90 1385.251 bu M ad rid  ,  de  d ic iem b re  d e 1954.— El 6 0 -
1.03O 841 50 1.150.051 60 1.263.961 70 4«b52  c re ta r lo  g e n e ra l, V a le n tín  G a r c ía  M arti-
1.037 841 . 50 1.150.671 80 1 266.721 30 1.387.941 50 ^  ^  V e,aRC0_
1.040.291 300 1.150.831 40 1-266.791 800 1.389 661 70
1.040.691 700 1.152.511 20 1 267.581 90 1.392.091 100  u.vio— r .
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COM PAÑIA AR R E ND ATA R IA  DEL MO
NOPOLIO  DE PETROLEOS, S. A.

Concurso C, A. C. 119 bis adquisición de 
válvulas

Esta Componía convoca un concurso 
para la adquisición de válvulas, en el que 
podrán tomar parte todos los proveedo
res de esta clase de materiales que estén 
debidamente autorizados.

La documentación correspondiente se 
hallará a disposición de los concursantes 
todos los días laborables, de diez a doce 
horas, en la Sección de Compras y Alma
cenes de las oficinas centrales de esta 
Compañía, situadas en Torija. 9, Madrid.

Las proposiciones se entregarán, por 
duplicado, en sobre cerrado y lacrado, en 
la referida central Negociado de recep
ción de pliegos, terminando el plazo de 
admisión de las mismas el día 31 de ene
ro de 1955, a las doce horas.

Madrid, 23 de diciembre de 1954.—El 
Director general, F. de Gregorio.

11.239—P.

LA UNION Y  EL FENIX ESPAÑOL

Compañía de Seguros Reunidos, Sociedad 
Anónima

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Compañía se pone en 
conocimiento de los señores accioi¿¿#tas 
de la misma que a partir del próximo 
día 30 del corriente y contra cunón nú
mero 138. será repartido un dividendo 
de pesetas sesenta, libre de imouestos, 
por acción, a cuenta de los beneficios co
rrespondientes al ejercicio 1954.

El referido pago se realizará por el 
Banco Español de Crédito en la Cen
tral de Madrid, Alcalá. 14, y sus Sucur
sales.

Madrid, 23 de diciembre de 1954.— El 
Secretario general, Francisco Saló.

I1.238-P.

VOLTA, SOCIEDAD ANONIM A

Amortización de obligaciones y pago de 
cupones

A partir de 1 de enero próximo, los 
Bancos de Vizcaya. Español de Crédito 
e Hispano Americano, de Valencia, y 
Sucursales de los mismos, pagarán a la 
par, con deducción de impuestos, las obli
gaciones de esta Sociedad, tercera emi
sión año 1924 que han resultado amorti
zadas en sorteos ordinario y extraordina
rio celebrados el 15 del actual, ante el 
Notario de Madrid don Luis Hernández 
y González, cuyos números aparecen con
signados en las relaciones obrantes en po
der de los citados Pencos a disposición de 
los señores obligacionistas.

Asimismo pagarán al líauido de:
Cupón semestral número 60. 8.90 pe

setas. Tercera emisión, año 1924.
Cunón trimestral númer.o 91. pese

tas 445. Cuarta emisión, año 1932.
Ambos de vencimiento 1 enero 1955.
Getafe. 23 diciembre de 1954.— Secreta

ria general.
11-242-P.____________— — - —

IBERICA DE ALMACENISTAS DE 
PATATAS. S. A.

Anuncia la reducción del capital social 
en 835 000 pesetas, por compra de sus 
propias acciones para .ser amortizadas, 
según acuerdo adoptado en la ultima

JlMtadddnedk'\embre de 1954 —El Consejo 
de Administración.

11.155— P. y 3.a 29-12-1954

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J U Z G A D O S  D E  P R IM E R A  IN T A N C IA   

E INSTRUCCIÓN   

BARCELONA

Edicto

En méritos de lo acordado por ei señor 
L úez de Primera Instancia del Juzgado 
numero •dieciocho de los de esta capital, 
en providencia de esta fecha, dictada en 
el procedimiento especial sumario que 
regula el articulo 131 de la Ley Hipote
caria promovido por don Gabriel Navarro 
de Raro, representado por ei Procurador 
don Miguel Carbonell Esteva, contra la 
Compañía meicantil «Inmobihara Urbe, 
S. A.», para hacer efectivo un crédito 
hipotecario de ciento treinta y un mil 
ciento setenta y una pesetas con veinte 
céntimos, intereses legales correspondien
tes y veinte mil pesetas más que se esta
blecieron paia costas, garantizado con 
hipoteca constituida sobre la siguiente 
finca.

Casa señalada con el número 47 en la 
calle de Pavía, de esta ciudad, de re
ciente construcción, aún no terminada 
del todo, soore solar de superficie de 
trescientos dieciséis metros cincuenta y 
ocho decímetros cuadrados; lo edificado 
en ías cuatro primeras plantas miden 
doscientos treinta y cuatro metros die
ciocho decímetros; un quinto piso ático, 
ciento sesenta y un metros veinticinco 
decímetros y un altillo de cuarenta y 
dos metros sesenta y tres decímetros; el 
resto está destinado a patio; linda, en 
frente, en línea de veintiún metros y me
dio, con terreno de la mayor finca de la 
que se segregó, destinado a formar parte 
de la calle de Pavía; por la izquierda, 
entrando, ctfn el solar Señalado con la 
letra F, y én el plano de qrbanización 
de la mayor finca; por la derecha, con 
el señalado con la letra Y, y por el fon
do, con el de la letra D, en parte, y tam
bién en parte con el de la letra E. Ins
crita en el Registro de la Propiedad en 
el tomo 1.427 del archivo, libro 280 de la 
sección Sans de Occidente, folio 150, fin
ca número 8.917. inscripción cuarta.

Por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta, término de veinte días 

precá * Je su valoración, o sea el de 
setecientas mil pesetas, que es el fijado 
en la escritura de constitución de la hi
poteca.

La subasta tendrá lugar en el local de 
este Juzgado, sito en los bajos izquierda 
del Palacio de Justicia (salón Víctor Pra
dera número uno), el día 12 de marzo 
del próximo año 1955. y hora de las doce 
de su mañana.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores que a la misma 
concurran consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad 
igual poi lo menos, al diez por ciento 
en efectivo metálico del valor que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, sin que tampoco 
sean admitidas posturas inferiores al tipo 
de subasta mencionado.

Los autos y las certificaciones del Re
gistro están de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, a disposición de los 
de que lo deseen.

Que podrá verificarse el remate en ca
lidad de cederlo a tercero, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
ía titulación, y que las cargas y graváme
nes anteriores y las preferentes, si las 
hubiera, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.'

Da<1o en Barcelona a veintiuno de di
ciembre d* mil novecientos cincuenta y 
cuatro —El Secretario. Julián Cortés.

11.197-A. J.

TOLEDO

Don Francisco Casas Ochoa. Magistra
do. Juez de Primera instancia de esta 
ciudad de Toledo y su partido 
Hago saber: Que en éste de mi car

go. y a instancia de doña Luisa Gar
cía García, mayoi de edad, soltera, pro
fesora de Dibujo del Instituto Nacional 
de Segunda Enseñanza de esta capital, 
natural de Baza y vecina de Toledo, se 
sigue expediente a fin de que se la au
torice a usar como primer apellido el 
de García Pai do, apellidos éstos que ha 
venido usando y que son los que corres
ponden a su padre, don Maximino Gar
cía Pardo, y para usai como segundo 
apellido el de Garcia. que es el primero 
de su madre, doña Dolores García Pa
nlagua. y ello, por ser conocida por di
cho apellido compuesto, apareciendo con 
el mismo; en certificaciones, títulos, nó
minas y nombramientos oficiales.

Lo que se hace saber, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo setenta y 
uno del Reglamento para la ejecución de 
las Leyes de Matrimonio y Registro C i
vil. a fin de que óuantos se crean con 
derecho a ello puedan presentar ante es
te Juzgado su oposición dentro del tér
mino de tres meses, a contar desde el 
día de la publicación del presente en 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Dado en Toledo a quince de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Juez. Francisco Casas—El Secretario,
P  S. (ilegible). 11 244—A. J.

ALCALA DE HENARES

El Juzgado de Primera Instancia de 
Alcalá de Henares anuncia, a los efec
tos del artículo 2.042 de la Ley de En
juiciamiento Civil, la incoación del ex
pediente de declaración de fallecimien
to de don Lorenzo López Quiles. hijo de 
Antonio y de Remedios natural de Vaf- 
diavero, y que tuvo su último domicilio 
en Vicálvaro. de donde se ausentó el 15 
de mayo de 1922. sin haberse tenidp des
de entonces noticia alguna de su. para
dero. habiendo solicitado dicho expedien
te la esposa de) mismo, doña Angeles G i
ménez Barajas.

Alcalá de Henares, diecisiete de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro —El Juez. Adolfo Alonso de Pra
do.—El Secretario, Joaquín de Coisa. 

11.254—A. J. 1.» 29-12-1954

V IT IG U D IN O  

i Edicto

Don Benito Martinez Sanjuán, Juez de 
Primera Instancia de 1... villa d" Vitigu- 
dino y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Pvimera Instancia se tramita de oficio 
prevención de abintestato con el número 
40 de 1954 por fallecimiento de doña 'Ana 
Iglesias Vi-ente, ocurrido en el pueblo de 
Valsalabroso, de este partido 4udicial, el 
día dos de agosto de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, habiendo solicitado ser 
declarado heredero de los bienes de la 
causante dicha don Alicio Vaquero Igle
sias, sobrino carnal de la misma quten 
a tai fin se ha personado en los autos y se 
ha formado la correspondiente i ieza se
parada de declaración de herederos Por 
providencia de esta fecha, dictada en re
ferida pieza, he acordado anunciar por el 
presente la muerte sin testar de le cau
sante doña Ana Iglesias Vicente, y llamar 
a los que se crean con Igual o mejor 
derecho a su herencia que el que la re
clama, para que comparezca ante este 
Juzgado a reclamarla dentro d ; los trein
ta días siguientes a la publicación de este 
edicto, con apercibimiento de para1 s el 
perluicio a que en derecho haya lugar.

Dado en Vitigudino a treinta de no
viembre de mil novedpntos cincuenta y 
cuatro —El Juez de Primera Instancia ,, 
Benu0 Martínez Sanjuán.—El Secretario 
(ilegible). 11.196— A J.


